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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

S. M. la R ota (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I S A

D irección  de H id ro grafía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Número 184
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los platos, car

'taByiíeAóteroB'c^^eáj^já^éntes*-

MAR BÁLTICO 
E&tkai& -(^ooralsidndi}.

Mas n o t i c i a s  s o b r e  l a |  l u c e s  d* e ñ f i l a c i ó n  d® l a  i s l a  Móon y b o y a s  l u 

m in o s a s  d e  l o s  s a n c o s  S t e n s c h e r  y R a u g e n .  (A* H.r ném. 482/93%ParÍ8, 1885.) 
Las indicaciones hechas en lô  Avisos números 84 ,429,143 y 156* del corriente 
año sobre jais lucesde enñíacióa de la isla Moon y de I a s  boyas luminosas de 
los bancos Steneclier y Rangua se completan con las noticias siguientes:

1 .° ; Las luces de enfílación de la isla Moon, encendidas en 1885, están sobre 
la coétal NÉ* dó la isla, distantes; entre sí 515 metros y respectivamente 
N. 4&® Ó0f Ó!, S. 18* 30' E .m .a dehtra. La luz más N., elevada 14 metros sobre 
el terreno y 17 sobre el mar, alcanza 8% millas, y sólo se ve entre el S. 9* E. y 
el S. £8* E. La del S., elevada 18^ 8  sobre el terreno y £9 sobre el mar, alcanza, 
44 millas y puede marcarse desde la costa oriental de la islADago hasta el arre
cife de Kuivarag. • ? : . ; 'v '

• • .i • Las dos farolas ^izan..'al;!:tbpp $©' lo^postes-valms dé madera, ambas de
ignalTorma y de color gris.

Situación cíe la luz ÑV: 58* 39  ̂á 5^ N, y £9* BCK 49" E.
Para un observador qué esté elevado 4® ,5 sobre eL m&r, la luz superior es 

visible á 16 millas, distancia á la cual puede distinguir ya las luces de Worms 
y de Griser (Hari). Para la misma altura del observador corresponde á 43 mi
llas el alcancé-de la luz inferior.

.,.i( La enfilación de las dos luces al S. 18® 30' É. conduce al canal que existe en
tre Jos bancos de Kumor y de Uní ernemap.

■8.* La boya luminosa de Steüscher está fondeada, si OJ del arrecife de este 
riombre ,PÓl*7oS; 58c 57í • W r- N. y 29®, SO7 18" E.: muestra una luz blanca, ele-, 

bj&da^vi y visible á | millas en todo el horizonte. Bicha boya, que lleva enci
ma uña cáíápáña, está pintada á f  ajas horizontales Mamas fj negras, *

3 /  La boya luminosa de Raugenestá fondeada en 5® ,5 de agua al NE. 
del banco dé 4*»5, que-.existe-á 600 metros al N: % E . del . banco Raugen de.: 
4^,2. La boya, que lleva encima una campana, está pintada k fa ja s  horizonta
les Mancas y rojas, y exhiba una liiz blanca, elevada 3 metros sobre el mar 
y visible á unas 4 millas en todo el horizonte. ,

Cartas números 648 de la sección I, y.807 dé la If.
C&blfó ¿•©■•FijaSiassíiSa .̂--'. * ■ *=.*,...

■' 0 B iu s ;:hk':;B^A(J4no en l a .  ra d a  grande m  Crosl-yaW /. (A. H;9 mlpero 
488/939. 'Jpdris,.'4885Q; Se;éS:táv-t?abapndo. en el dragado de *a feda.graneé de, 
é ’tónátádtP ási las dragas y chalanas destinadas para el objeto están fondea
das e|i dicha rada^y.áé váii adelantando ¿  medida que avanzan los trabajos. Be 
advierte^ los navegarites.qtíé pasen sin causar interrupción en ellos,

Carla húrií. 648 dalia scéciónJi / v ' .

' MAR DEL NORTE

I lu m in a c ió n  d e  b o y a s  r  r e t i r a d a  dk u n  f a r o  f l o t a n t e  e n  e l  S e e g a t  d e  
Goeree. (Á. I/., núm. 482/940. París, 1885.) El % y el 3 de Noviembre se han 
fondeado en el Bokkegat (Seegat de Goeree) las dos siguientes boyas lumi
nosas: -

4.® Una boya luminosa pintada de blanco, y d© negro las palabras Bohhe- 
gaí ném . d: muestra una luz blanca (de gas), y puedo marcarse desde ella: la 
v&liza de hierro de Goeree, »1 S, 6* O,; el faro de Goeree, al S. 33* É.; el cam
panario de Brielle, al N. 74* E., y la boya luminosa de Bokkegat núin. 2, 
al N. 82® E.

Situación dada: 61* 64' 51" N. y 40* 8' 28" E.
2.* Una boya luminosa pintada de blanco, y de negro las palabras Bokhs- 

gain ím . 2: muestra una luz blanca (de gas), y desde ella se marcan: el faro de 
Goeree, al S. 24* O.; el faro de Rellevcestluis, al S. 58° E.; el campanario de 
Rochan je, al N. 74* E., y la boya luminosa núm. 4 de Bokkegat, al ¿. 82® O.

Se han retirado los dos faros flotantes del Bokkegat (véase Aviso núm. 464 
de 4885). ‘

Las marcaciones son verdaderas.—Veriación en 4885: 46° 45' NO.

526 de la sección I, y ¿4 y 802 de ) a IT.

MAR NEGRO
BlwMa. , ' ■ t

Ensayo m  una lu z  de g a so lin a  bn N ik o laev  (río  Botig). (A, J-L, núme
ro d82/941. París, 4885.) Se. ha encendido como ensayo una luz de gasolina en 
el muelle de Spai?<s (Spasski) en Nikolsef.

Está en una garita do madera colocada entre las actuales luces do Spass en 
la línea que los une.

El aparatóos giratorié y  muestra alternativamente luz roja y blanca ñe 
eortá duraéióh, sin intervalo de oscuridad, visibles en un sector de 200* entre 
los rumbos del &  51® E. y g, 74* O. por el E. y  el S. * , . .

Cartas números 97 y 404 de la sección JIL
Madrid 2 de Diciembre, de Í885B«»E1 Director, Luis Ma r t ín e z  b e  Akcb«

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la Caja g e n e r a l  de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordad» los pagos de intereses del criarte tri 

mestre del corriente año que so expresan á continuación en los días 2, 4, 5, 7, 
8, 9, i i ,  42, 43, 44 y 45 dé Enero próximo, de diez de la mañana á dos de la 
tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Día 2. ' ■
Deuda perpetua al 4 per 400, carpetas númems i  al 450. - " ”

Día 4
Deuda amortizable al 4 por 400, carpí?tes números 4 al 450.

Día 5. ■ ‘ ‘
Deuda perpetua al 4 por 400, carpetas números 454 al 200.

; 7. ' ’ /
Deuda amortisable al 4 por 100, carpetas números 151 al 30Q¿. 

n ; " s Bía 8.
Deuda pérpitua al 4 por 400, carpetea números SOI al 450.

:f * * Día 9.
;  Deuda amortmble al 4 por 400, carpetas números SOI al 450.

:.-'i-i . • ■; ' ■ ' Día 44. ' ....
: f Deuda perpetua al 4 por 400, carpetas números 451 al 600.

Día 42..
Deuda amorjizable. al 4 por 400.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
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Inscripciones de Deuda perpetua al i  por ÍCD.
Carretera* de Julio.
•Cédulas del-©aueo,fl)pptecario,.. . , . . .  =
Ammliriades de Cuba y Sisas del Ayuntamiento de Ma&nd. 
Toda. las carpetas presentadas basta el día Si dei actual.

. - y - ' : ' ' ' Día 13.
'¿cutía perpetua al i  por 400, carpetas, números m  al ISO.

¿ -P¿# M* ■■
Beud» perpetua ftl i  por 400, carpetas Húmeros "o í al 800-

" JP/a 43, . ». •
Dentte perpefóa al 4-por'ICO» todaa-las presentadas hiasta

61 M adrid S d e  S e m b r a  do 488S.-El Director general, Ra- 
mónÓlbercs.*

Junta de Aranceles y Valoraciones
S e c r e t a r i a
E n cumplimiento de lo dispuesto en la regl a  12 de la Real 

orden de IB de Diciembre de 488% esta ¿>i-crina na pene en oo- 
noHmiento del publico que para fijar io s  valor s oficiales de 
las mercaderías que se han importado y exportado de. España 
durante el año natural de 18851a Junta de Aranceles y Valo
raciones ex&mixifcra y tomará en con sideración todas las noti
cias* indicaciones y datos referentes ai mencionado asunto que 
piaren ten en éilh BecFeUrte durante el mes de Enero de 1886 
¿as personas y cc r porae iones que cu seen contribuir á la más 
r -léria fijación de tos valores oficiales de las inerrancias,

*L Madrid Sp ue Diciembre de 4885.—E! Vocal Secretario, Juan 
Blas Sitgés.

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trasmi

TjdbJe» c,uyt> pormenor fe detalla, excedidos por este L v 'co  á fa
vor de D. Joaquín López de Letona y Lamas, sa anuncia al pú
blico por primera Véa' pava qué' el" que ee crea con derecho' 4' r e - . 
clam arlo verifique dentro del filazo de dos meses» ¿  contar 
desde la inserción do este anuncio en les periódicos oficiales 
Gaceta m  Maduro y Diario oficial de Avisos, según determinan, 
tos artículos9 /  y £37 del reglamento, reformados por Real or
den de'8 de Mayo de ¿877; adviniendo qu© trascurrido dicho 
•plazo sin rcclvtaáci un de tercero, el Banco expedirá el cor res
pe tidíento duplicado de los resguardos* anulando loa primi
tivos y quedando exento de toda responsabilidad:. .

Uno, núm. €145*51, importante 80,000 pesetas nominales, 
expedido el £4 ue Fuero de 1885.  ̂ :

1 Ofro, nmxi. £49.719, importante £LoQQ peset s nominales, 
expedido el ££toe Jardo de 1885.

■ Madrid €8 de.Diciembre da 188o.=El Secretario general * 
fraq de Merale#. y Serrano. X —o*9.

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. £.000, ex
pedidos • por aquel centro en representación da cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, y hasta el núm. 100, de 
inscripciones nominativas de Deuda perpetua &14 por 1Q0, ven
cimiento de 1 / de Enero próximo, presentados en aquella 
Dirección, los portadores de'los citados resguardos pueden 
presentarlo^ al cobro en tes Cajas de esto Banco en la forma 
¿siguiente: * , - ■ ■ ■ .

Sábado S toa Emro de 1886.
Reguardos de Dr*uda perpetua, números 4'á £00, 
Resguardos de i rmer piñoneo nominativas .de Deuda perpe

tua, números 4 á 400.
- ■ Jmwé 4 de id* id*

Resguardos de Banda perpetua, números 201 é 500.
Martes 5 da ñi id*

Resguardos de Deuda perpetua, números 501 á 800.
■ >iJueves 7 d e  td» id»

Resguardos de Deuda perpetua, números 801 é l.£00.
Vkrnes 8 de id» id.

■ Resguardos de Deuda perpetua, números 4,£M á 1.600.
■ ■ Sábado 9 do-id* id» ■

Resguardad de Deuda perpetua, números 1.601 á £.000.
Madrid 80 de Diciembre de 1885. =■ El Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  general de C orreos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

eién pública para contratar la conducción del corren entre la 
oficina dei ramo de Almansa y la de A) ora se verificara por el 
orden y detalle siguientes, ■ y bajo las condiciones del pliego 
que ¿ continuación se insería: 

l 1 Ra subasta se anunciará ©n Ja G aceta bb Madrid y Lo- 
, Utmes o{iaalca de las provincias de Al bs» cute y Valencia y por 
lo s  demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultanea- 
mente ante los - Gobernadores civiles lespecíívos y Alcaldes de 
Alraansay: Áyora, asi^iiden úv étonúatoíre doras du Correos 
de los .misinos puntos, el día -18 di Eneru, á la una fie la tarde, 
y  en el local que respectivamente señalen dlebas Autoridades.

£.* El tipo máximo para el rema ¿a será ti do i.OOO pesetas 
•anuales.

8.* Para • presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capí tales .de provincias ó de los puntos en que 
h& de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos do la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 92 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ráenos el coi respondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te.-que- reciba la adjudicación -definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular, de £4 de Enero de 1880.
~ 4 /  Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la canil dad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este pliego 
¡se unirá. la car-tatoe- pago origina] que .acredite, haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y .una. certifica
ción expedida por el Alcalde ele la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta, con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita»

Los imitadores podrán ser representados en la subasta por

persona tíebídamonté autorizada, previa presentación de: idooü-
mentó que h ac ed te. ;  ̂ .■

6.* Los pliegos con las proposiciones- han de, quedar ̂  preeir 
samente.en poder del Presidente de la subasta áur&nte.,la ine
dia hora anterior ¿.la fijada para dar principio al acto, y  una
vea entregados ñó sé podrán retirar. _  •

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase l i .\  se observará la fórmula siguiente: ■ i

«D. F. de T.* natural de. vecino de    me-obligo ¿
desempeñar la conducción áel correo diario & caballo desde la 
oficina del ramo de Almansa á la.de Ayora y ^viceversa por el
precio de   pesetas anuales.bajo las condiciones conteníaos
en él pliego aprobado' por -el Gobierno. ■ •

" - , ... (Recha y t o a . ) »
' 7.a Abiertos los pliegos y leídoS( públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á faver 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación, superior, para 
lo cual, en el térfnmo más breve posible» sú remitirá er ‘exper 
' diente 4 Im Dirección general dei ramo en 1.a-forma que deter
mina.' la circular dol mismo centro fecha 4. de Setiembre
de 1.880* ■ - A A. . ¡

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente DenenowH 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio do media hora, nueva licitación verbal entre los autores da 
las que hubiesen ocasionado el empate. _

9 / Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, coim igualmente. la forma y concento de la 
subasta-, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acto 
de remate» te.n.ie.ad€>' siempre en. cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo los gue se contrata la .. eoñét&c-cién Mafia del 

correo de id«% y ¿netia entre la oficina del., ramo  ̂de- 4 Imansa ■ 
.y la de Ayora, de las provincias de Áloueeté y \alenda. j
i .B El contratista so' obliga ¿conducirá caballo y diaria

mente do ida y vuelta desde la oficina dol ramo d© Almánsa á 
la de Ayora-toda da correspondencia (enieütríéndose también 
como tai tos pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y periódicos cae le fueren entregados» sin excepción d© 
ninguna clase, dibtnhuyendo ios paquetes, certificados y demás • 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo tos que du ellos pertam á otros destinos, y  ■observando 
para su recepción /  er trega las prescripciones vigentes.
■ £«av. La distancia.«e 22 kilómetros que comprende esta con»- 
duccióu dete- ser recorrida en cuatro horas, con -el. tiempo qu® no 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas fie en
trada y salida en los pucbtos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual , po
drá modificarse .por dicho- centro según .convenga. mejqr 
servicio. ú . .

8 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de muhas ja 
da 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
eíra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción d© expediente, se prepondrá ai Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. ' , .. _ ,

4 a Para el buen desempeño de esta, conúuecién deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situstoas eif tos puntos, más convenientes de la línea, á juicio 
de los Ádminisíradores principales de Correos de Albacete y 
Valencia,

6 /  Es condición indispensable que los conductores de m 
correspondencia sepan l^er y escribir,

6.* Será responsable el contratista do i-a conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ¿ paquetes en que se condus- 
ea la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede  ̂contratad© este servicio m 
satisfará por mensualidades vencidas en las Tesorer ías de Ha
cienda de Albacete ó Valencia. , .

8.a El contrato durará cuatro' años, contados desde.el día1 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

8 / Tres meses antes de finalizar dicho plasa avisará per 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sí se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento ál eentoo directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad 4 nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos do dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita» quedand©; en este 
cas© reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta ¿él servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se emneza- , 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desda el día en j 
que se reciba el aviso en la Dirección general. j

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la, ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número dé expediciones, él Gobierno- determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término d® 
los io  días siguientes al en que se is ád aviso de ello si sa 
aviene á continuar prestando el servicio.por.el nuevo camino* 
y cu caso negativo el Gobierno podrá, subastarlo nuevamente; 
pero tí aquélla se suprimiera* se le comunicará &! contratista 
¿on uu mes de anticipación, sin que tenga derecho 4 indsmni- : 
sación alguna, . . . - .

' M, Las exenciones del impuesto ¿0 los portazgos, pontazgo® 
ó barcajes que correspondan al corroo se ajustarán á lo deter
minado en el. párrafo duodécimo del arf. 48 del pliego de con
diciones generales para el arriendo <de aquéllos ée fecha £8 á& 
.Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridaá 
se dictaren sobre el particular.

4£. Después de rematado- el servicio no habrá, lugar 4 recia-' 
marión alguna, en el caso de -que los datos oficiales qns hayaa 
servido para- determinar la distancia que separa los pumos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos..

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad» se elevara ' 
el contrato á escritura pública,’s^ndo de cuenta áel rema tonto 
los gastos de su otorgamiento y. do dos copias simples,, y otra 
en el papel sellado correspóndiorAe; esta última y una..simple 
se remitirán A la Dirección general ¿0' Correos y'Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Axteinlstraciófi principal del ramo 
por la cual h&yán de acreditarse los haberes, que será la de. la 
■provincia., en que se verifique- el remato. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal do la carta de pago. Dicha fianza, quo.se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesada ínterin no se disponga asi por el referido 

i centro. •

r i g i  tehírati^á satisfará el impórte de la inserción dm 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir én el acto de entregar en la Administración principal de 
C orreos las copias de 1& escritura, conforme con to dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto ¿ lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de £7 de Febrero d® 485% si no cumpliese tes 
condiciones qu© debe llenar pára el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tonga efecto en el término que se señala, 
é  si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de tes con
diciones'del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta ei com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 45 do-Diciembre'de-1885.—E1 Director general, A. 
Mansi. . 8£6-S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Córdoba. 

Sección de Fomento.—Carreteras-,
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha acordado-.se verifique el día £7 de Enero próximo, á las 
doce toe la mañana, la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera d© segundo orden 
de Jaén á Córdoba, por el presupuesto.de contraía, de 43.061 
pesetas y 70 céntimos.

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por Ly-i 
instrucciones toe 48 de Marzo de 485£, 4.* de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la ^Sección de Fomento, para conoci
miento del público, jos  presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares jr económicas que han de 
regir en te contrata.

. Las proposiciones m presentarán on pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 d§l 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacer ge en metálico, acciones de carre
teras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
asignado.; por las disposiciones vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previenen tes referida» instrucciones..

En" el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autor' s, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos uor la citada instruc
ción; fijando la primera puja por lo menos en 4£5 peseta», y 
quedando jas demás á voluntad de los licitadores. con tal que 
no bajen de £5 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que re 
inserte en te Gaceta ®b Mabiud, según lo dispuesto en la Real 
orderj de £0 de Setiembre de 4875.

No se admitirá proposición alguna que no venga^en el pa
pel correspondiente, según R̂ eal orden de £6 de Diciembre de 
488£, ó sea de! ¡sello 44.*

Córdoba 46 de Diciembre de 4885.—El Gobernador, Manuel 
Benayas Portoearrcro*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil do la provincia de Córdoba con fecha.. . . .
y de lo© requisitos y condiciones qre se exigen para L  adjudi
cación en pública subasta de los acópi©3 para la conservación de 
la carretera de segundo orden de Jaén a Córdo*tí ', eñ esta pro- 
virieia, se compromete á tornar á su cargo los acopios necesa
rios para 1a conservación toe dicha carretera, con estricta’-buje- 
ción á los expresados requisitos y condicioneb* por te cantidad . 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que »erá des
echada toda propuesta en qu© no. fie exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra, pop la quo 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 809—S

En virtud toe lo dispuesto por la Supérioridad, este Gobier
no ha acordado se verifique el día £7 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretela de segundo orden 
de Uórdoba al ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz, por el 
presupuesto de contrata de £5.383 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 486£, 4.° de Diciembre de 4858 
y 15 de Julio de 4859, ante "mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en te Sección de Fomento, páte conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
re^ir en te. contrata.  ̂ ;

L&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante ai modelo que á continuación se inserta..

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata. _

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones ^ c a r r e 
teras ó bien en efectos de te Deúdá pública al tipo que la est«á 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acoiúpanar & 
cada pliego el documento que acredito haberío realizado del 
modo que previenen las referidas instrucciones.
 ̂ En el Caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijando la primera puja por lo menos en 4£5/pesetas* 
y quedando tes demás á voluntad de ios licitadores con t¿l 
que no bajen de £5 pesetas.

Será de cuenta dei contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta ds Madrid, según lo dispuesto en la Real 
orden de £0 de Setiembre toe 4875.

No se admitirá proposición alguna que no venga enjri pa
pel correspondiente, según Real brden de £6 de Diciembre 
de 488£, ó sea del sello 44.° n

Córdoba 46 de Dic cmbre de Gobernador* Manuel
Benayas Portocam ro.

Modelo de proposición*
D. N. bL vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publie&dc 

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha...
1 y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjiv 
1 dicación en pública * subasta de los acopios para la con^ervaciói 
\ de la carretera de segundo* orden de Córdoba al ferrocarril di 
1 Ciudad Real á Badajoz, en esta provincia, se compromete á fb 
* mar á su cargo los acopios necesarios para te conservación d<
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dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados requisir 
tos y condiciones, p©r la cantidad de. . . . .

(Aquí k. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lím y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminante- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del lidiador.) 810—-S
Gobierno de la provincia de Logroño.

Seeeión de Fomento.—Carreteras..
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas. y de no haberse obtenido resultado en la primera li
citación, debiendo precederse á la segunda, este Gobierno civil 
ha señalado el día 4 del próximo mes de Enero , á las once de 
su miñaría, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de varias carreteras 
en esta provincia durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno civil, 
y para cuyo efrcfco se hallarán de manifiesto en la S eoión de 
Fomento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno. son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición qae se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel señado de laclase 41,% arreglándose exactamente al mo
delo adjunto.

La cantidad qu® ha de consignarse previamente'como 
garantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 
del presupuesto de la contrata, y podrá hacerse en metálico, en 
.«cciores de caminos y en efectos de Ja Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1878; debiendo 
acompañar-á cada pliego, además de la cédula personal del 
proponente, el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción. :

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los términos prescritos en la citada instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 485 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen 
de 25.pesetas,

Logroño 48 de Diciembre áe 1885.=E1 Gobernador Inte
rino, Nicanor de Rivas.

Modelo &e proposición.
D. N. N., vecino d e .,. .v, enterado del anuncio 'publicado 

ñor el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha.48 de 
Diciembre del año actual, y de los requisitos y condiciones 
que b6 exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para conservación de la parte de carretera 
de.. . . ,  á . . . .  comprendida en la expresada provincia y en 
su trozo único, se compromete á tomar á su cargo- los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,por la cantidad de.__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Iba y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del preponente.)
Nota de las carreteras\ trozos y presupuestos d que se refiere 

el anunció anterior.
Carretera de Haro al Montón de Trigo.-—Trozo único.—-Pre

supuesto: 1871 pesetas 63 céntimos.
Idem de la de Logroño á Cabañas de Virtus á Peñacemda 

por Briones.—Trozo único.—Presupuesto: 1.397 pesetas £5 cén
timos.

Idem de Burgos á Logroño.— Trozo único.— Presupuesto: 
1.878 pesetas 80 céntimos. 825—S

A dm inistración del Correo cen tra l.
DÍA 29

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 43$ Carmen Alfar©.—Utrera.
433 Domingo Rodríguez.—Barcelona.
434 Felipe Sabater—Idem.
435 Jacinto Moreno.—Aranda.
486 Josefa Aufe.—Sin dirección.
437 Joaquín Aliaga.—Fitero.
438 Julio Bonafós.—Orihúela.

* 439 Manuel Pérez.—Navia.
440 Orosia Morales.—Hortaleza.
441 Rufina López.—Yillaverde.
442 Rafael Jimeno.—Daganzb.
443 Ramón Poy.—San Vicente.

Madrid 30 de Diciembre de 1883.**»El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

 Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de? 
•providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa de* 
Madrid se cita, llama y emplaza á D. José López y Nadal, euye 
paradero ó domicilio se ignora, para que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto, comparezca en este Tribunal y No- 
í aria /del infrascrito, "¡salle de la Pasa, núm. 3, principal, á 
prestar ó negar á su hija Tomasa López y Ortega el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio que intenta con 
D. Cecilio Carrascosa y García; apercibido que de bq ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, dándose 
ül expediente el curso que corresponda. .

Madrid 22 de Diciembre de i885,=LLicéñci&dó Juan Moreno*
X—851

Juzgados m ilitares.
CARTAGENA

D. Miguel Pardo y García, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del segundo batallón del segunda regimiento 
activo de infantería de Marina,

:: . Habiéndose ausentado de esta .plaza el Capitán Teniente de 
este batallón D. Gaudeneio Martí Éstivill, á quien me hallo 
instruyendo sumaria;

Usando de la jurisdicción que S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, tiene concedida por süs Reales Ordenanzas 4 
los Jefes y Oficiales de su Ejército y Armada, por @1 presente 
edicto llamo, cito y emplazo por primera vez ai expresado, se
ñalándole el cuartel de infantería de Marina de estaplaaa, don
de deberá presentarse dentro del término de 80 días; y de no 
comparecer se seguirá la causa sin más llamarle ni emplazarle,

Cartagena £2 de Diciembre de 1885.=V.# -B.*«=Pard©.«=Por 
su mandato, el "Secretario de la causa, Francisco Manso.

£007—M
MADRID ' '

D. Eduardo Caballero y Torralbo» Comandante de'caballería, 
Fiscal permanente de 3a Capitanía general de Castilla la Nueva.

Usando de Jas facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
para que se presenten en esta Fiscalía, Leganitos, 38, segundo 
izquierda, en el término de 10 días á D. Julián Sori&no Jordán, 
D. Mauro Pérez García, D. Evaristo Abad Mayoral, D. José An
tonio López, D. José María L&bat y Castillo, con objeto de 
prestar declaración en sumaria que sobre .falsificación de abo
narés de soldados cumplidos de Cuba instruyo; en la inteligen
cia que de no verificarlo les pararán los perjuicios que por la 
ley haya lugar.

Dado en Madrid á £1 de Diciembre de 4885.«»El .Coman
dante, Fiscal, Eduardo Caballero. £012—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballería, 
Fiscal permanente de la Capitanía-general de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y empla
zo para que se presenten en esta Fiscalía militar, Leganitos, 
38, segundo izquierda, en el termino de 40 días, á D. Enrique 
Ruiz Sauz y Manuel Palomar y Rodrigo, con objeto de pres
tar declaración en sumaria que sobre falsificación dé abonares 
de soldados cumplidos de Cuba instruyo; en la'inteligencia que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que por iá ley haya 
lugar.

Dado en Madrid á £1 de Diciembre de '1885.««E1 Comandan
te, Fiscal, Eduardo Caballero. 20Í3—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballería, 
Fiscal p rmanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades qúe me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía militar, Leganitos, 88, 
segundo izquierda, en el término de 10 días, á Bartolomé Es
teban Armentero, con objeto de prestar declaración en suma
ria que sobre falsificación de abonarés de soldados cumplidos 
de Cuba instruyo;, en .lainteligencia que.de no verificarlo le 
pararán los perj uieios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 4885.=E1 Comandan
te, Fiscal, Eduardo Caballero. r;20í4—M

B. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballería, 
Fiscal permanente de la Capitanía general dé Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
dol Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente en esta Fiscalía, Leganitos, 38, se
gundo izquierda, en el término de 20 días, al paisano Antonio 
Fernández y Fernández, con objeto de prestar declaración en 
sumaria que sobre falsificación da abonarés de soldados cumpli
dos de Cuba instruyeren ia inteligencia que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 4885.=̂ E1 Comandan
te, Fiscal, Eduardo Caballero. 2015—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballería, 
Fiscal permanente ¿e la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente en esta Fiscalía, Leganitos, 88, se
gundo izquierda, en el término de 30 días, al sargento segundo 
graduado, cabo primero licenciado del Ejército de Cuba Julián 
Martínez Prieto, natural de Vélez Rubio (Almería), hij© de 
Francisco y Catalina, con objeto de prestar declaración en su
maria que sobre falsificación de abonarés de soldados cumpli
dos de Cuba instruyo; en la inteligencia que de ño verificarlo 
le pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á £1 de Bieiembre de 1885.=Ei Comandan
te, Fiscal, Eduardo Caballero. £016—M

SAN FERNANDO
D. Jasé María Caro y Fernández, Tendente Coronel de Arti

llería de la Armada, y Fiscal de causas militares de este De
partamento.

Por la presente, mi segunda carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo al segundo Médico de Sanidad de la Armada, 
eon destino en el Hospital militar de San Cariov D. Tomás 
Quiralie y Rug&ma, cuyas señas generales se ignoran, para que 
en el término de 20 días, contados desde la primera publica
ción del presente edicto en la Gaceta de Madrid, oomparezca 
en esta Fiscalía, sita en esta ciudad, calle de San Rafael, nú
mero 36, á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio, que de ordeh superior instruyo por faltas en el servicio y 
desaparición de su destino; en el concepto que vde verificarlo 
se le oirá y administraré cumplida justicia, y en caso contra
río estará á los perjuicio® que se le sigan con arreglo á las 
leyes.

San Fernando 83 de Dic iembre de 488©.^E1 Teniente Co
róne!, Fiscal, José María Carcfc 2014—U

de prim era  instancia.
g i jó n ' ’ r í ,",d ’ V%v;

D. Gerardo Moranza García, Juez de primera instancia del 
partido de Gijón. ’

Por el presente primer edicto se cita, llama, y emplaza á 
á D. Juan y D.. Francisco Muñiz y Suárez, ausentes en ignora
do paradero, y vecinos que fueron de la parhoqúri d&J-Mnbás, 
en el Concejo de Csrreño, y á cuantos se crean eon derecho á 
administrar sus bienes, para que se presenten en éste Juz
gado á deducir el de que se crean asistidos con los documentos 
que lo justifiquen dentro del término de dos meses, contados 
desde la publicación de éste en la Gaceta dé Madrid; previ
niéndoles que do no hacerlo les parará el perjuicio á qúéhsya 
lugar, pues asi lo acordé por providencia de hoy en el expedien
te que promovió el Procurador D. Angel Pidal, en nombre de 
D. Leonardo Muñiz y González, vocino de esta villa, sobri
no de los ausentes, y el único que hasta ahora reclama la ad
ministración de sus bienes. %;

Dado en Gijón á 18 de Diciembre de 1885. ==Gera>rdo Moren- 
za.=>Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez Lacé. ■

X-852 1
MADRID—UNIVERSIDAD 1 

En virtud de providencia del Sr. J uez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada- por el 
infrascrito Escribano, se anuncia al público" el fallecimiento 
intestado de D. Manuel Aguado y Ocaña, ñatura! de Fuenla- 
brada, de esta provincia, viudo de Doña María Navarro, hijo 
de D. Juan y de Doña Librada, que tuvo lugar en esta villa 
el 9 do Julio último, y so cita y llama por el presente segundo 
edicto á los que se crean con derecho á. sü herencia pára que 
dentro del término de£0 días comparezcan, en dicho .Juzga
do y Escribanía á deducirlo en forma, bajo f apercibimiento - d© 
pararles el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que han so
licitado la declaración de heredemos su hépñiáno D. Rebino 
Aguad© y Ocaña; D. Mariano y Doña Moría Aguado y'''Sacris
tán, en representación de su padre D, Juau Aguado y Ocaña,, 
hermana bilateral que también fué de aquél; D. José, Doña Jo
sefa y Doña Saturniña Aguado y Valle, eñ ^presentación dé: los 
derechos de su padre t). Nicanor Aguado y Ocaña; D. Serafín, 
Doña Encarnación, Doña María, Doña Margarita, Doña tíar’men 
y Doña Dolores Aguado y García, en representación de su pa
dre D. Victoriano Aguado y Ocaña; D. kañiiéí; D. Enrique y 
D. Antonio Aguado y Martín, en représentácíóii He su padre 
D. Pedro Aguado y Ocaña, hermano bilateral que también fué 
del D. Manuel; y por último, también se ha presentado Doña 
Gregoria Montero y Montero, en representación de los derecho® 
de su abuela Doña Rosa Aguado y Hernández» hermana del 
D. Manuel Aguado y Ocaña.

Madrid £9 de Diciembre de 4885.WVA José González.^. 
El actuario, Eusebia Cereceda. X—848

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Isidoro García y Hernández, Juez accidental de primera 

instancia do esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgad© y por ante el Escribano 

que autoriza se instruye expediente de jurisdicción voluntaria 
á instancia de D. Juan Pérez Tacoronte, vecino del pueblo de 
Vilaflor, en esta isla, en solicitud de que se le confiera la ad
ministración de los bienes pertenecientes a su hermano Don 
Luis, ausente en ignorado paradero, por parte de la viuda de 
aquél Doña Tomasa Reverón y Tejera, vecina de Vilaflor, en 
el concepto de madre y legítima representante de sus menores 
hijos, se ha pedido dicha administración.

En su virtud, y conforme con lo prescrito en el libro 3.% tí
tulo 42 de-la novísima ley de Enjuiciamiento civil, se llama 
al referido ausente D. Luis Pérez Tacoronte y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
n© se presentare, para que comparezcan á utilizarlo en este Juz
gado dentro del térmico de dos meses; previniéndose á los que 
estimen tenerlo mejor que el D. Juan Pérez que deberán jus
tificarlo eon los correspondientes documentos al verificar su 
comparecencia; entendiéndose que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Dado en Santa Cruz $e Tenerife 4 5 de Marzo de 4885.=*= 
Isidoro Gareía.a=Ante mi, Angel Peñate Hernández. X—854
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NOTICIAS OFICIALES
R e c o m p e n s a

S O C I E D A D  A N O N I M A .
Número £00.—Eo. ei término municipal de k  vi Ha de Molí- 

£&, partido del Tapiad®, 4 4¡ de Diciembre de 1885, ante mí Don 
José Antonio Bofcia y Oano, Notario y vecino de la mtema, 
distrito-de Mola, y del ilustro Colegio de Áib&eete» compa
recen:

Da una parte D. Juan Camprubí y Viola, de estado viudo, 
•natural de Réus, provincia de Tarragona, de 71 años de edad, 
propietario, y vecino de ia ciudrd de Murcia, según resulta de 
la cédula personal qae exhibe, de la clase 10.*, txpedida en 20 
de Junio último, marcada con rl núm. £.943.

Y de otra parte el Sr. D> Andrés Barrio y Roldán* Dignidad 
d® Deán de i a Santa Iglesia Catedral de Ja ciudad de Murcia, 
vecino de ella, Presbítero y de edad d® 52 años, provisto de 
cédula personal expedida en 4 do Setiembre del ano último, 
®úra®ro #78,. clase 6.* *

D. Carlos Francolius y Grcgoriue, natural do San Peters- 
burgo (Rusia), casado, propietario, y de 65 m m , vecino do la 
citada ciudad de Murcia, con cédala personal de sétima clase» 
húmero 6.748, en fecha « del mes actual. ,

Y D; Agosto Joubert y Fourrer» de nación francesa, déla 
misma vecindad de Murcie tasado, reloj ero, y de edad de 63 
años* con cédula per oral qut como los anteriores exhibe y le 
devuelvo» expedida en 7 do Noviembre del pasado año, núme
ro 8.67¿, claep 3.* ^

Los señores comparecientes, á quienes doy fe conozco, me 
consta reúnen jas- circunstancias personales expresadas, sin ; 
otra alguna que limite la capacidad^ jurídica que á mi juicio j 
tienen para otorgarla presente escritura de fundación de So
ciedad minera, y exponen:

Primero. Que el D. Juan Camprubí y Viola es concesiona
rio de una mina de piorno nombrada Rei'omfenisa% cié £7 perte
nencias, que compone 870.000 metros cuadrados de extensión, 
•situada en el término de Posadas, provincia de Córdoba, lindero 
por todos vientos con terreno franco, monos por el Este, que 
linda en toda su extensión con la ampliación á la mina Ca
siano de Prado, de cuya mina se le expidió título de propiedad 
pssr el Sr. Gobernador civil de aquella provine'a con fecha *10 
4e M m o de 4877, inscrito m  ©1 Hegisi.ro de la propiedad de 
Posadas en el tomo 80 de aquel Ayuntamiento, al folio 8, finca 
número 709, Inscripción 4.a, s i  fecha 12 de ¡Setiembre del año 
referido*

Segundo. Que el mismo D. Juan Camprubí f  Viola ha de
terminado de Su libre y espontánea volunded constituir una 
Sociedad especial minera, con arreglo á Ja Jey de 49 do Octu
bre de 4869, Mamada Recompensa, para explorar y explotar Ja 
mina antedicha que lleva ei mismo nombre; qne tendrá su 
domicilio en la ciudad de Murcia, la divide en 84 acciones, 
iguales en obligaciones y derechos, valuadas en una peseta 
cada una do ellas; do las cuales cede y adjudícalo al Sr, D, An
drés Barrio y Roldán; siete al D. Carlos Francelius y Grego
rios y otras siete al D. Augusto Joubert y Fourrer.

Tercereé Que impone corno condición á los señores agracia
dos con las referidas acciones la de levantar todos los gastos 
que la misma ofrezca en orden ó derechos de fmperficie o cual
quiera otro que pueda impacer el Gobierna, quedando el Don 
Joan Ganiprubi exento do toda obligación y responsabilidad 
respecto á dicha mina, aoí como por lo que hasta hoy haya de- ! 
vengado, como per lo que en lo sucesivo pueda devengar.

Cuarta. Loa su ñor es agraciados aceptan las acción es de 
añina que el D. Juan Camprubí y Viola les ha cedido y traspa
lado con la obligación que les ha impuesto; reciben el título 
cíe propiedad y se constituyen en Sociedad minera, nombrando 
JPresidente de la Junta directiva al B. Cárlos Francelíus y 
Grcgorius; Tesorero al Sr, D. Andrés Barrio y Roldán y S$- 
draturio Contador al I). Augurio Joubert» estableciendo para la 
CfHiBlíturiuo rlr la Socte>teá las oasis siguientes:

Primera, 'rodos los .-ocios están obligados á ÉUti&fooer les 
repartos que la Junta directiva hiciere como necesarios para 
la explotación dn k  miuc*, debiendo sr. Refacerlos eu término de 
ficho dias, incurriendo rn roso contrario en i a pena ele caduci
dad, que tendrán lugar wgún previenen la ley y reglamento 
Minera.

Segunda. Todas las acciones son trasmitióles en la forma 
liga! por medio do endosas ó por medio de escritures, ¡

Terrera. Las ace i un es serán iguales todas en derechos y 
obligaciones.

Cuarta. La referid» Sociedad tendrá su domicilio, según ya 
queda expuesto, en la ciudad de Murcia, y bu duración ts in<- 
oetemínada*

Quinto. El concesionario D. Juan Camprubí y Viola tras
mite á la Sociedad que por esta escritora constituyen, y los 
Sres. D. Andrés Barrio y Roldán, D. Carlos Fr&ncelius y 
D, Augusto Joubert aceptan el dominio pleno de la mina titu
lada Rr. compensa* con todos los derechos y obligaciones inhe
rentes á la iilama, su precio de una peseta cada una de las 84 
acciones, que hacen un tola i de 84 pesetas, que el D. Juan 
Camprubí recibe cu este acto do los señores adquirentes, á 
cu)-o favor otorga carta de pago, . ...

Sexta. JEtejo cuyas bases dejan constituida dicha Sociedad» 
prometiendo por sí, y en nombra de los demás accionistas qm  
lo sean en Jo sucesivo.* cumplirlas exacta mente*

Y yo el Notarlo advierto á loa otorgantes que de esta escri
tura se ha de presentar copia dentro de 45 días en Ja Sección 
de Fomento del Gobierno civil, bajo la pena de so producir 
acción y multa de 4.850 pesetas, y que su constitución so hará 
constar por medio de acta notarial, según lo prevenido en la 
citada ley de 49 de Octubre de Í8G9.

También consigno que la primera copla de esta escritura 
debe inscribirse en el Registro de la propiedad de la villa de 
Posadas, en la provincia de Córdoba, previa su presentación en 
la oficina liquidadora de aquel partido para ci pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes dentro del 
término legal, bajo la inulta establecida por la ley, sin cuyas 
circunstancias no podrá admitirse ni demandarse su cumpli
miento á perjuicio de tercero en los Juzgados y Tribunales ni 
en las oficinas del Es todo, ni este contrato perjudicará á ter
cero sino desde la fecha de su inscripción. Así lo otorgan y fir
man con los testigos instrumentales presentes á este acto, que 
lo son D. Juan pánovas Belmonte y Miguel Jiménez Gregorio, 
firmando el primero á ruego de éste por no saber, que asegura 
no tiene tacha ni impedimento legal para serlo; á toáoslos que 
advierto del derecho qu® la ley les concede para leer por sí este 
público instrumento, del cual no hacen uso, yo el Notario, en 
su virtud, procedo á su lectura, y enterados los otorgantes lo 
aprueban y prestan su consentimiento, y de su contenido doy 
fe.=Juan Camprubí.—Andrés Barrio.**»Carlos Franoelius,«=* 
Augusto Joubert.*=Juan Cánovas.*» Signado. «J o sé  Antonio 
Botia.

Es primera copia de su escritura matriz, la cual queda ¿mi
da á mi protocolo corriente de inbtrumentos públicos» bajo el | 
número 800, á que me remito. En fe de ello y á petición de los

señores socios expido la.presente en,dos pliegas de -papú tim
brado ele 75 céntimos de. peseta cada uno, números 8.752.878 y, 
3.753.879, que signo y firmo en Molina,, día do,.bu otorgamien- 
to.»Enmeudado«ochwVAÍa, Entre Hacas-».del afio«?s*vale.«» 
Hay una rúbrica.««Signado.^José Aatonio Botia.^Hay un; 
sello de la Notaría. . .

Legalización.—Yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio 
del territorio de la Audiencia de Albacete, distrito notarial de 
©ata villa de Muía, de donde soy vecino, legalizo el signo, fir
ma y rúbrica del Notario D. José Antonio Botia» que autoriza 
la copia de escritora que precede.

Muía 10 de Diciembre de i885.«Sighado*«Julián.Martme» 
Losano.«Hay un sello de ia legalización y otro.móvil

Legalización.—Yo el-infrascrito. Notario dei ilustre-.Colegio 
de Albacete, distrito do esta villa de Muía* con residencia y 
vecindad en la hqIsoib* legalizo e! signo, firma y , rúbrica que . 
antecede dd Notario D. Jom Antonio Roña. . •=

Muía Í0 de Diciembre de i885.«*Sigoado,«»Franeise© Mar- . 
fínaz.

■ ACTA ■ " ■'
Númrro SOL—En la villa de Molina, á 4 de Diciembre da 

4885, reunidos en mi oficina, los señores socios da la booiedad 
anó niina mi aera tilukda 1Pc ompema:

D. Carlos Francelius y Grcgorius, casado, propietario, m s- ■ 
yor de edad y vecino de la ciudad da Murcia, según resulta de 
bu cédula personal de sétima clase núm. 6.748» su-fecha £ del . 
mes actual.  ̂ . .

D. Andrés Ba__ o y Roldán» Dignidad de Deán de la Santa 
Iglesia Catedral J d ha ciudad» vecino de ella, Presbítero y 
de edad de 53 a o p ©visto de cédula personal expedida en 4 . 
de Setiembre del año último, núm* £7£, clase 5.a

Y D. Augusto Joubert y Fourrer» de la misma vecindad, ; 
casado, relojero y de 63 años, con cédula personal que, como 
los, anteriores exhibo y le devuelvo, expedida en 7 de Noviem- 
bre del pasado año al núm. 3.672, clase ''9.a, á quienes' doy fe 
conozco* exponen:

Que por escritura otorgada ante mí en este día han forma
do una Sociedad para explorar y explotar la mina titulada Re- 
cctnpensa, de 27 pertenencias, que componen 270.000 metros 
cuadrados de extensión, situada en el término de Posadas, pro
vincia de Córdoba, lindera por todos vientos con terreno fran
co, menos por el Este, que en toda mi longitud linda con la 
ampliación á la mina Casiano de Prado. __

Cuya mina ha sido dividida en 24 acciones que Ü. Juan 
Camprubí y Viola» como legítimo dueño que era de ella, les ha 
trasmitido por la citada escritura del día de hoy en esta for
ma: 40 acciones á D. Andrés Barrio y Roldán» siete al D. Car- 
Jos Francelius y Gregorios y Tas-siete restantes al D. Augusto 
Joubert y Fourrer ; y siendo por tanto los tres señores compa
recientes los únicos socios» declaran constituida definitiva
mente dicha Sociedad minera con el título de Recompema* en 
la misma forma, coa las mismas estipulaciones que constan en 
la referida escritura otorgada ante m í en el día de hoy, de la 
que es Presidente el D. Carlos Francelius y Gregorius, y á vir
tud de requerimiento que en legal forma me hacen, lo acredito 
por la presente acta notarial que levanto, quedando adverti
dos de ia obligación de presentar copia de dicha escritura en 
ei Registro de la propiedad de Posadas para el pago del im
puesto é inscripción, y enterados da lo dispuesto en el art. 3.* 
de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Y para que conste la firmo con los señores rsquirentes y 
testigos presenciales D. Juan Cánovas Belmonte y D. Ramón 
Jiménez Rubira, ambos de está-vecindad* y de su contenido 
doy fe.=Andrés Borrio.«Carlos Frsncelius.=Augusto Jou» 
hert.'«Ju&n Cánovas.«Ramóa Jiménez^Signado.^Jcsé An- 
Antonío Botia..

Es copia exacta de bu original, que queda unida á mi pro
tocolo corriente de instrumentos públicos bajo el núm. 204, á 
que me remito.

En fe de ello, y á petición de los señores requir entes, li
bro la presente en un pliego de 2 pésetes, clase 10.a, número 
744170» que signo y firmo en Molina día, do su oto-rg-amien- 
to.=*=Signado.«*Josó Antonio Botia,«Hay un sello de la Nota
ría* = E s copia. ’ X-—853 •

Sociedad  áel Pantano de Puentes» '
Celebrada la junta general extraordinaria de accionistas y 

obligacionistas de esta Sociedad* convocada según los estatu
tos pora el día 23 del corriente por anuncio inssrto en la Ga-  
clta un Madrid del 4 dei misino, se tomaron por unanimidad 
k s s  j  entes acuerdos:

1° La Sociedad se acoge al nuevo Código de Comercio, y 
opta, po íeg* se con arreglo á bus disposiciones.

2.° La ju ita general autoriza á ia” de gobierno para lle
var a del ai te y terminar el préstamo de 250.060 pesetas pe
dido al Banco Hipotecario; comprometiéndose todos los seño
res obligacionistas á ceder á dicho establecimiento, si éste lo 
exigía» la preferencia sobre la primera hipoteca que tienen por 
la cantidad que ei Bancú Hipotecario adelante. ■

Lo que se anuncia en cumplimiento de la ley de 49 de Oc
tubre de 4869 y del Real decreto de 22 de Agosto último á los 
efectos consiguientes.

Madrid 21 de Diciembre de 1S85.«E1 V©oal Secretario, el 
Conde de -Fontao. ■ X—850

B o lsa  d e  M a d rid .
úmimdén ofímal del Ma 30 de Diciembre de 4885» comparador 

cm  la del día anterior*

I
 CAMBIO A L  CONTADO

c- i ■ oa

Día 89. Dm SO.

Deuda perpetua el 4 por 4 09 interior. *• .* 56*45 B6‘1-0-05.̂ 45 • '
«o publicado. » 56610

á plazo. 56*30-20-25 finpróx,
m publicado 56M0 56 0̂ 0 fin cor.

peqmms. 57‘80 57 G{0-56‘20-57‘46*25 
57*80-20-05-55*95-30 

57*50-45
Idem id. al 4 por i 6§ exterior. ...........   S". 56 Ojo

p%qm$m 55‘30 . 56‘50-15
Idem amorfizable al 4 por 400......................  74‘B5 74*36

pequeños. 74‘5«J 74'45-50k66-75
Billetes hipotecarios de la Ma de Cuba. 86*50 86‘50-9é-60r-56
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400

anual y 4 por 4 60 de amortización  93*85 23*20-43-40
pequeños, 25 0̂ 0 24l75

Idem de anualidades de la isla de Cuba.
•;Yalor nominal corriente.). . . . . ________   » *

é  plazo* » 27 6|0 fin prdx*
Banco Hipotecado.—Obligaciones de 500

peseta*, al 5 por 400 anual..........................  » 97*45
Acciones del Banco de España.  ............  834 0|0 334 0(0-383*75

833 010̂ 833*50 
MpubUmdo* 334*50 »

C am bios .oficiales s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

¡ daSo bzjts-pícío' ua8o agHBKcao-

Albacete... .1 4(2 » Logroño  2(8 5‘
Alcoy. 4(3 * Lorca  8(8 *
Alteante.....! 4(4 ■ » L u g o ... . . .. .  3(8 *
A l m e r í a . . 4(4- » Málaga. . . . .  4(4 *
A v i la . . . . . . . !  4(15 » ¡Murcia   4j4 »
Badajoz..... 3(3 » K O re n se .... R i *
Barcelona... 4(8 » {Oviedo  4(8 v »
B éjar ..... . . 4(4 I » {Patencia... . .  4(4 »
Bilbao. . . . . .  R4 i * {Pslma MalL& 4(4 »
Burgos  4(4 ¡ » iPamplona.., *(S *
Gáceres.7... 8(8 | » Pontevedra.. -4(4- »
C á d iz ..'..... -R* » Kóus.. . . . . . .  . 4(8 *
Cartagena... . 4(4 » Salamanca.. 4(4 »
Castefión... .  RS i » S. Sebastián. 4(8 »
ClíJdadfieál. 4(2' ! » Santander... 4(8 » .
Córdoba  , ,4-4 I » . Sta. Cruz Tíe.J 4(8 f »
Coruña,... . .  .'4(4 I .»  ‘Santiago....!. 4(8 . ¡| ■*
Cuenca * 4’ 4(9- S » íSegovia... ..I  '8(3 *
Fer»ol   | » 'S e v illa ......! 4(4 »
G erona...... 4(8 1 » S o r ia . . . . . . . !  8(4 »
G ijón .... . . .  4(4 ¡ » .[Tarragona..! 4t4 1 *
Granada.... 4(4 J » Teruel   .j 4(4 j »
Guadalajara. .'RS j » T oledo.....»! 4(S \ »
Haro.. . . . . . .  4(4 I » -Tudeia... . . . | 4(8 \ »
f í u e l v a .  ' 4 ( 4 '  ¡ ’ * V a l e n c i a , . . .  ' 4r4 ¡ *

Huesca  4(4 j » Valíadolid. ■» 4(4 | *
Jaén   -4(4 . | » . Vigo. . . . . . . .  4y4 j »
Jerez Front»a 4(8 | » Vitoria.... . .  R4 3 ■*
León. . . . . . .  D. 4 t8 ¡ » Zamora. . . . .  4 \i | *
Lérida te, *. ; -  .4(8 T » 'Zaragoza.,, ..I  4(4 ¡ »
Linares. . .  . R4 1 . » ,' II ! |

B olsas  E xtran jeras .
•""dPA'R' iS ^9 D® D I C I E M B R E  '

' Deuda'perp. al 4 por 460 ext» á 64*30.
í Idem id. id. interior. ......... . . a  »

„ j. rfr ; Idem amort. al 4 por 4 00.. . á »
Pendas e s p a ñ o le s .por 400 exterior.. . . . . . . . . .  á

f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á ■ *
■' Obligaciones de Cuba . . . . . . . .á 459*00.

„  , - T 8 por 4 00.........................    á 80*30.
Foift&f froaoesof... | 4 4l2  por 400...........   á 409*27 4(2 .

Consolidados ingíeses. .............   á 99 7( 4 6.

€ á m b ios  o fic ia les  so b re  p ia ra s  e x t r a n je r a s /
Londres, á ©0 días fecha, dins., 46R0 
ídem, á ocho días vista, dins., 46‘00.
París, á ocho días vista, írs., 4*63.

A d m in is t r a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Estado délos productos recaudados por eonmmos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 29 de Diciem-  
&r8¿eí88B.

--.Iflld IMI HUI, , ||— IIUHIWMI UBI!.  !■ I IHBHII M>l IIIII llllíl |l IMIII«WI— lili I ll I UMIIBU

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- I Q f  AL
r™  .mruj si Estado, las tarifas narios 
FIELATOS del Estado, del Ayunta-

— _  ■ miento.

Ptas. Cénis. Pias* Cénts. Ptas* Cénts. Mas. Cénts.

Toledo.. . . . . .  407*75 585*86 454*65 d.4^7-76
■-Segovia...... ■ 526*79 598*^9 71*50 1.196*58
N o r t e . . . . . . . .  3.45S46 4.o93*9Q 815*28 8.36184
Bilbao   6S5 84 9«9*29 180*S7 d.735'40
Aragón. . . . . .  82681 659 S6 *«0*88 1.406*1*
•Valencia.. . . .  d.661‘14 1.688**2 IOS‘67 3.452*03
M ediodía...., 5.770*72 7 431*96 4.20089 14.408*27
Ciudad Real.. 1.066*23 1.489*83 ‘ 289 05 *.84511
Mostenses. » , » » »
Im p eria l.,... 3**39 10013 *8110 413 92
Correos (Bee-

ción).. . . . . .  2-1*85 £952 1*50 52*87
Matadero de

vac-fes  8.43 lo *  6.059*40 » 11.490*
Idem de cer

d o s . . . . . . . . .  3.378*05 3»378*05 > 6Y56T0

T o t a l . . .  ££.900*85 £7.5£351 8.117*16 -'83.841'*££

días áel mes ac-
tual. . . . . . . . . j m  837*94 ,847.661*91 135.442*38 1,708.942 £3:

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 8 5 .«  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

O bservatorio  d e  M adrid .
ú'bsmmeimes meteorológicas del día 30 de.-Diciembre de 1885,

TE M PER AT U R A  
A L T U R A  y humedad del aire. ,

" ' r o v B A o  ¿etearóoieírü ¡f e — ^ - 1^ = ====== 1>IRECCIÓH - B S T A S ^
H O R A S  reducida -TERMÓMETRO; -  '

i 0° y «á ■   y dd vieaio, ¿si dato.-
milíiiaetres, {Seco Humcde-

! * cldo. j

6 de k m . .  711*50 O0 0 0 SE..»«. Brisa, Despejad®.
9 da la m . . : -742 43: j -  2 8 2 4 SSfi . . Calma .p Idem.

4 2 del día.. .  74 4 25 |{ 8 0 ¡ 5‘0 SO  Idem.. Nubos©,
S d ela t...»  7i0 78 1 402 5*6 I N O ,...-B risa . . .  Idem,
f i d e k t . . .  74174 | S‘2 I 2-7 NE. . . .  Viento.[ Idem.
9 -d e la n ... 744‘98 | ,28 ¡ OSO... Calma.¿Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  44*4
Idem m ínim a.................................................      — 42

Diferencia..  ....................  42*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 42 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal    34 8

Diferencia.... .......................   22*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á te 

tierra végetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . 4 7 * 9  ;
Idem mínima, id           —4 0

Diferencia..............................    2,4*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).. . .............     84 1
Oscilación barométrica, id. (milímetros).       2 7
Altura id. con respecto á 1a media anual, á las nueve 

de la noche .........     <4 *5*0

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).



Gaceta de Madrid. - Núm . 365 31 Diciembre 1 885 1 0 2 5

Despachos telegráficos recibidos en  e l  Observatorio de Madrid. 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete  
el día 30 de Diciembre de 1885.

Áitar& Tempera- Bire&- Faerw 
barométrica tara. , ,  , , ¿aX ÜSteíawB» teanle

LOCALIDADES. á 0» y al a i- en grades 61011 ®ei *  '
▼©1 ád raar e m i t e s ! v i e n t o  sieie. : d# la mar.

©a milímetros saaie*.- 
-    —. -    ~~ ~~ — ~ ™ «—    - ™—~— •

S. Sebastián. 77**8 495 N . . . . r . Cwbierto^
Bilbao. 774-ñ T t  N O ...»  ffrisa.. Tempestad M .agit
O viedo... . . .  774*2 6*4 S O  . Idem.. L luvia ... .  » .
Coruña (7 fe.) 774*9 9 9 N.. - - kiem . .  M. nuboso. O. oiea]
Santiago.... 774 7 7*9 . N . . . . . .  Calma, Cubierto..- *
O rense.,. . . .  ^ . . ■ , ,
Pontevedra. 7759 8*3 K..............Brise .Idem-., • , *  &
Yigo.................   775*7 9*2 í^S. . . .  id. fie. Nuboso... .  Traaq.4

Opórto. . . .  775-5 7*8 E .. . .  i . V ien toA la . nubes. íd em ,
Lisboa (8 fe.). 774‘3 46*4 N.E . . . .  Brisa . .  N*.feosa. . .  Ídem.
C áoeres..... 774*7 5*2 N . . . . . .  Viento. Celajes.... »
B a d a jo s..... 770‘5 7*5 NO. . . .  Caima» Despejado. *

aF ers. (7k.). 772*4 6*7 N   Idem . .  íd em .. . . .  Tranq.*
S e v il la .. . . . .  770*4 5*4 M i í . d » t & „.  .Cubi$ri$.. *
Málaga  77**4 4á*0 NO. . . .  Vlauto. N uboso.,. Traaq.
Granada. . . .  769*6 5*7 NK C aim aId em ... . . . .  *

Cartagena...
Alicante. . . .  767*0 48*4 NO . ». Hurac. Celajes... .  Oleaja
M u rc ia ...... 75® 8 44 2 ONO... Oiiom... wuix.*so,,. *
Valen cia.... 766 7 8*2 O . . . , - .  Brisa,, SDespejado. » ^
Palma    760*4 4 4 4 NO.. . , .  V.* fte.. Haboso. . ,  P. oletfj
Barcelona.

T e r u e l .. . . . .  7684 8 8 NO.,... 1 Viento. C ub ierto .. »
barago -za .... » 7'9 NO. » . .  Id. fte. Despejado, ®
Soria . . .  788% á-8 , NO. . . .  Viento. N uboso... s»
B u r g o s ....,.! 778% 4% ' N O . . . .  Caun# ■ Cubierto.. »
León. . . . . . .  7703 4*5 N. . . . . .  B.a fte'. M. nuboso. »■
Valladolid... 778‘5 5*0 NK ... Brisa.. N u b e s ..,. »■
Salamanca. .  769*4 2*8 NO Idem .. N uboso... »
Segóvia,.. . .  778*5 4 ‘2 O. . . . . .  ídem ..  Idom  *

Madrid  772*0 2 8 SS4L.~. Calma. . Despejado. &-
E sc o r ia l.... 772*4 3 2 ' NO. . . -  Viento. N u b o s o . - . *
CiudadÍtoal. 778 0 8 0 O,   Caima.. ídem ..--... *
A lb acete .... 774*8 4*5 O. . .  ., Viento-. Cubierto.. *

P a r ís . . . . . . . .  . 764-8 ~ 4 ‘5 NO. . . .  ftrten ..  Despejado. »
Gris-Noz.. . .  762 3 ó,6 N . H u r a c ' .  ídem .. . . .  »

. St. Mathieu.. 769*8 4*7 N   B.* fte.. Idem  9
Isla d*Aix.. .  769‘5 4*8 N V.° fte. Idem . . . . .  3*
B iarritz ....» 767-8 7*0 NNO... ídem. . Ñ u tos® ... »
Clermont.., .  764*3 — 1*7 M . . . . .  Viento., Cuniem ». *
•Perpidán... .  764 “2 6*0 NO.. . .  Rris«. , mía A . . -  *
S i c i e . . . . . . . .  762*0 6*0 » .Caira®. Ais.nubes. b
Niza .

B o m a .. . . . . .  . 754% 7*6 íd e m .. Cubierto,* *
Ñ á p eles .....
Palermo - - .  * 756*8 9*4 OSO. . .  B.a sve. Idem. . . . .  *
Malta  758% 4 2*2 NO ,.. „ Id. fíe . L l u v i a . » b

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidas* ayo? no llovió en provincia a l

guna.

A yuntam iento  constitucional de  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de. los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de ¿‘60 á £ pesetas el kilogramo,
- Idem de carnero, de 1*60 á 8 pesetas el 'kilogramo»

Id&rn de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*̂ 0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  k 1*50 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas e\ kilogramo.
Idem m  canal, de 1*45 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de fc‘50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 i  0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 4 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á Q*S0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*8$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el. kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 4 4'3G pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*45 pesetas'el kilogramo.
Aceite, de 4S40 4 l ‘$6 pesetas el y de 10 á i l  él deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo/de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*$0 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas*

Vacas, 189.—Cameros, 405.—Terneras, 73.—Total,,67$.
Su-peso en kilogramos  4$.014*75G,

Madrid, 30 de Diciembre de 1885.«*=E1 Alcalde.

F o rm a  pairt© d e  ’etsie e l p lie g o  S i  d&l
to m o  II d é la s  sen tencias á e  la  Sala tercera  d e l T r i
b u n a l 'S uprem o.-

PARTE NO OFICIAL
INDICE

DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES, CIR
CULARES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO PU

BLICADOS EN LA GACETA DURANTE EL PRESENTE MES
En 1 /—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 

D. Francisco Martínez Corbalán del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Madrid; bu  fecha Noviem
bre $8.—Núm* 335.

Otro nombrando Gobernador civil de la provineiá de Ma
drid 4 D. José Alvarez de Toledo y  Acuña, Conde de X i- 
quena; su fecha Noviembre ^8.—Idem*

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com-

; petencia suscitada entre el Gobernador dé la provincia 
de Burgos y el Juez de primera instancia de Aranda de 
Duero; su fecha Noviembre 23.—Idem.

Giro decidiendo 4 favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada éntre el Gobernador c iñ l de la pro-, 
vincia de Oviedo y el Juez de primera instancia de Laar- 
cs 5' su feché Noviembre $3.— Idem.

Oteo indultando 4 José María Juan Gordo y Campo,del res* 
to de la pena do'tres años, seis meses y $1 días de pre
sidio correccional que la Audiencia de Pamplona 1c im
puso en causa por el delito de expendido 11 de moneda 
falsa; su fecha Noviembre $t.— Idem.

Otro conmutando la pena de seis años y un día ds presidio 
mayor que 14 Audiencia de Sevilla impuso á Antonio 
Fragoso y Varela por la de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correccional en causa ppr falsedad on 
documento público; su fecha Noviembre $ í.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Placido do 
Jove y Pie via, Vizconde de Campo Grande, del cargo de 
Süb&ecretnFodel Ministerio de Hacienda; su fecha No
viembre SÍK—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
á D. Manuel do Eguílior; su fecha Noviembre 30,— 
Idem.■.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Gabriel 
Fernández Cadórniga' del carga de Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación; su fecha Noviembre 30.— 
Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación á D. Emilio Sánchez Pastor; m  fecha Noviem
bre 80.--Idem.

©tro admitiendo la dimisión presentada por D. Alberto 
Bosch y. Fuste-gucras del cargo de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid; su fecha Noviembre 30.— 
Idtm*

Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid á D. José Abáscal f  Garredano; m -fecha Noviem- 
bre 80.—Idem.

En $.—Otro disponiendo que las Cortes del Reino se reúnan 
en la capital de la Monarquía el día tQ del mes corrien
te; su fecha Diciembre 4.*—Núm. 336.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas-respectiva
mente por D. Antonio González Soleeio, D. Fernando 
dé Gabriel, ■ D. José Botella, D. Calixto Varela, D. José 
María López de Ayala, D. Mariano Castillo, D. José da 
Alcázar, D, José A ntonio Ruiz Cor balan y D. Tomás Mo
reno de ios cargos Gobernadores; civiles de las pro
vincias de Barcelona, Cádiz, falencia,Doniña, Zarago
za, Sevilla, Málaga, Alicante y  Navarra; sus fechas I)i- 
ciembre 4.'*—Umn.

Otros nombrando respectivamente Gobérnaaores civiles 
de las provincias de Bárcélona, Cádiz, Valencia, Coruña, 
Zaragoza, Sevilla, Málagé, Alicante y Navarra á D. Cayo 
López, D. Luis Rey y Medrano, D. Pedro Antonio To
rres, D. Teodoro Baró, D. Enrique Fernández Peral, Don 
Fernando de los Ríos Acuña, D. Juan Antonio Corcue- 
íá, D. Francisco de P. Banauells y Rascón y D. Pedro 
Diz Romero; sus fechas Diciembre l.^ íd e m .

Otro decidiendo á favor de la Administración'una compe
tencia suscitada eht¿*.c el Gobernador civil-de la provin
cia de Pontevedra y el juez de primera instancia de 
Cambados; su fecha Noviembre $3.—Idem.

Otro indultando á Juan de Mar© Sánchez de la mitad de 
las penas de ocho años y na día de prisión mayor y de 
cuatro meses de arresto que le impuso la Audiencia déA 
Granada en causa por un delito de homicidio y cuatro' 
dé lesiones; su fecha Noviembre 4 4 —Idfm. .-

Otro indultando á Abundio Molero Fernández de la mitad 
de la pena de tres años, seis meses y $4 días de presidio 
correccional que la Audiencia de Sevilla le impuso en 
causa por delito.de-hurto; su fecha Noviembre 21.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por I). Eduardo 
Garrido Estrada éel  ̂ cargo de Director general de la 
Deuda pública; su fecha Diciembre d„a—Idem.

©tro admitiendo la dimisión presentada por D. Julián Ma
nuel de Savamío del cargo tle Presidente de la Junta de 
Clases pasivas; su fecha Diciembre Ifi—Jdem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Eduardo 
Gastañón del cai\,o da Director general de Aduanas; su 
fecha Diciembre l .#—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Gumersin
do Vicuña, del cargo de Director general de Rentas Es
tancadas; su fecha Diciembre 4 *—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Rafael 
AArd del cargo de Director general de impuestos; su 
fecha Diciembre i.*—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D, Ramón 
Goicoerrot ia del cargo de Director de ia Caja generad de 
Depósitos; su fecha Diciembre

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Jo^é de 
Cárdenas del cargo de Director general de lo Contencio
so del Estado;, su fecha Diciembre 4.*— Idem.

Otro nombrando Suhgobcrnadcr segundo del Banco de Es
paña á D. Benito Fariña y Gisaeros; su fecha Diciem
bre 4.°“~Ideí??.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio 
de Aranda é Ibarróla del cargo de Secretario del Gobier
no de Madrid; su-fecha Diciembre 4.*—Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. Luis Amúnez; su fecha Diciem
bre i  Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José López 
Guijarro del cargo de Oñcial de la ciase de segundos, en 
comisión,Jdel Ministerio de la Gobernación; su fecha Di
ciembre 4.a— Idem.

Otro.nombrando Oficial de la clase de. segundos del Minis
terio de la Gobernación á Ds Ensebio liodrigáñez y Sa~ 
gasta; su fecha Diciembre i.°— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Agustín 
Rodríguez Santamaría del cargo de Oficial de la ciase de 
segundos, en comisión, del Ministerio de la Gobernación; 
su fecha Diciembre 4.°—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la ciase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación á D. José Ma
ría Jimeno de Lerma; su fecha Diciembre 4.*—Idem.,

Beal orden nombrando Presidente del Tribunal de oposi
ción k la cátedra de Teoría é Historia de las Bellas Ar -  
tes, vacante eh la Escuela de Bellas Artes de Barcelona, 
4 D. Juan Uña, en sustitución de D. José de Cárdenas; 
su fecha Noviembre $3.-—láem.

Eh 3.—Reales decretos admitiendo las dimisiones de sus car
gos presentadas por los Gobernadores civiles de las 
provincias de Córdoba, Murcia, Valladolid, Almería, Ge
rona, Lérida, Segó vía, Teruel y Tarragona; sus fechas 
Diciembre i - M i w .  337.

Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias

de Cóvdbba,::MúrcÍa',’:^álladQRd\ Almería; Gerona, Léri
da, Segovia, Teruel y Tarragona respectivamente á Don 
Manuel Ben&y&s y Portocarrero. D. Miguel de la Guar
dia, D. Federica Bas; y Moró, D. Ramón Barroca, Don 
Guillermo Laa y Ruta, D. Domingo García, D. Andrés 
Gázquez y Doral, D. Migue! Socías Caimari y D. R i
cardo Fernández Bi bueo; sus fechas Dieiem bre %-^ídem.

Otros (rectifícades) nombrando.^ncómisiÓh; Gebcrñádórés 
civiles de las provincias da -BarcélanA.y'Oádia; 'rés^écti- 
vameaté á D» Cayo López y D. Luis dol Rey y Medrano; 
sus fechas Diciembre 4.®—Idem.

Otro declarando que no há debido suscitarse una compe
tencia prona©vida entre 1 a Audiencia dé lo criminal de 
Falencia y el Gobernador civil de ia misma provincia; 
su fecha Noviembre $3.—Idem.

Otro llamando á las filas del Ejército y  que se incorporen 
á sus respectivos cuerpas los individuos de tropa de in
fantería, artillería de plaza y zapadores minadores que 
se-encuentren disfrutando licencia temporal por plazo 
ilimitado; su fecha Diciembre ídem. 

t Otro autorizando al Director general de Artillería para 
que ®1 Muse© de este cuerpo adquiera directamente de 
la fábrica de pólvora de Wetereri (Bélgica) 30 ■ kilogra
mos de pólvora de fusil, 300 de prismática negra -de una 
canal y  500 prismática parda ó chocolate de una canal 
en la forma que g® expresa; su fecha Diciembre 8.—Idem.

•Otros concediendo merced de hábito en la Orden militar 
da Santiago á D. Joló Chacón y Valdécañas, Marqués de 
Campo de Aras; 1). Martín Chacón y Valdeoaña.s,’ Don 
Francisco de Paula Chacón y Valdecáñas y j). Antouio 
Chacón y Váldeczñas; su fecha Diciembre %. -Idem.

Otro admitiendo la dimivóu presentad* por D. Eleuterio 
Viilalva del cargo de J fc de la Lección central de vigi
lancia en e1 Gobíern© civil de la provincia de Madrid; m  
fecha Diciembre %.—ldew.

•Otro (rectificado) admitiendo la dimisión, presentada por 
D. José López Guija, fo. del cargo de. Oficial de laclase 
dó segundos del Ministerio de la, Gobernación; su fecha 
Noviembre W.—Idem.

Otro '(rectificado) nombrando Oficial do la clase de segun
dos del Ministerio do la Gobernacióa á D. Ensebio Ro- 
drigáñez y Sagasta; su fecha Noviembre $9.—Idem.

Oho nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Córdoba 41). Ricardo Mar- 
tel y Fernández de Córdoba, Conda de Torres-Cabrei'a; 
su fecha Noviembre 43.—Uerni

•Otro reduciendo á cuatro pños el ,plazo do ej.ecurióa de íaa 
obrr.s que restan de mejora dé ía ría y puerto de Avilé?? 
contratadas cóñ 'D. Carlos Larrañaga; su fecha Noviem- 
b?e i3.~-Jdem. f  : :

Seal orden declarando en suspenso por ahora lo dispuesto 
en la.regla 2.a de la Real orden de 23 de Noviembre an
terior, relativa á la elección de Vocales para constituir 
los Tribunales de grados de Bachiller y ios de reválida 
de títulos de estroq su fecha Diciembre ■$.—Idem.

Resumen de concesiones de Regíum exteuatiir y  autoriza
ciones para desempeñar los cargos de Cónsules, Vice- 
cón?’Ules y Agentes consulares extranjeros en España y 
Ultramar.—Idem.

Decreto sentencia dejando e’rtefecto R Real orden de 24 de 
Junio de 4878, en su segunda parte dispositiva,y más que 
expresa, en el pleito contencioso administrativo seguido 
entre la Administración general del Estado y D. Juui 
Liopis y Qucialt. D. Francisco, Dofnv Angela, Doña R o 
sario y D. Fernando Villanueva y Pérez de Barradas y 
otros sobre ' omprenrión en las leyes desvincuiadoras 
de los bienes dótales de las Obras pías y benéficas insti
tuidas por Doña Leonor Virués; su fecha Agosto $$.—  
Idem.

En 4'.—Reales decretos admitiendo las dimisiones de sus car
gos presentadas poA los Gobernadores civiles de las pro
vincias de Granada, Burgos, Oviedo, Alava, Albacete, 
Cuenca, Castellón, Ciudad Real, Baleares, Guada!ajara, 
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, León, Logroño, Lugo, Oeense, 
Falencia, Pontevedra, Sa'amanea, Santander, Soria, Viz
caya y Zamora; *ns féclia:s Diciembre 338.

Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias 
de Granad»^Burgos, Oviedo, Alava, Albacete, Cuenca, 
Castellón, Ciudad Real, Baleares, Guadal!jara, Guipúz
coa., Bucaca, Jaén, L 'ón, Log.oño, Lugo, Orense, Palea
da, Pontevedra, Salamanca, Santander, Soria, Vizcaya 
y Zamora respectivamente á D. Demetrio Alonso Cas- 
trillo, D. Agustín Lasema y López, D. Luis .Rodríguez 
fcfeoane, D. Martín IIuarte Mendíeoa, D..Narciso Ribot y 
March, D. Juan Bautista Avila Fernández, D. Juan L ó
pez Somalo, D. Enriqie de Mesa, D. Arturo de Madrid 
Dáviia, D. Rafee! Martes, D. Emilio Gutiérrez Gemero, 
D. Federico Loygorri, D. Julián Morés, D. Luis Rivera, 
D. Pablo Cruz, D. Victorino Fabra y. Adelantado, D, Bar
tolomé Polo, D. Angel Urzrd?; y Cuesta, I). Fernando 
Fragoso, D. José E&orig y Font, D. Manugl Sorneza de 
la Peña, D. Santiago Berraiz, D. Antoqio Piraía y D. Ja- 
cobo Salas y Rey; sus fechas Diciembre 3.—Idem

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Cirilo 
Amorós y Pastor del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia; su fecha Diciembre 3.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia áD. Trinitario Ruiz Capdepóa; su fecha Di
ciembre 3.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Jpníá encargada de re
dactar un Código peúal marítimó ál Vicealmirante Don 
Manuel de la Pczuela y Lobo; su fecha Diciembre %.—  
Idem.

Otro aceptando la dimisión presentada por D. Ramón To
pete y Carballo del cargo de Subsecretario del Ministe
rio de Marina; su fecha Diciembre %.—Idem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Marina 
8-1 Teniente de navio de primera ciato D. Manuel Monte
ro y Rapallo; su fecha Diciembre Idem.

Otro disponiendo que cese en el destino de Oficial segundo 
del Ministerio de Merina el Capitán de fragata D. Anto
nio Piñeyro y Martínez; su fecha Diciembre Idem.

Otro disponiendo que cese en el destino de Oficial segundo 
del Ministerio de Marina el Teniente de navio de pri
mera clase D. Fernando Yillar&il y Fernández Cueto; eu 
fecha. Diciembre $.—Idem.

Otro disponiendo que cese en él destino dé Oficial segundo 
del Ministerio de Marina ©1 Teniente de navio de pri
mera. clasé D. Federico Ardoi'? y Casaus; su fecha Di- 
ctembre. ■$.—

Otro autorizando el nomb^mie ito, en comisióo, para el 
empico de Administrador ue Hacienda de provincias de 
funcionarios ds la clase y  categoría inferior á la seña
lada al expresado cargo; su fecha Diciembre 4A—Idem*

Otros nombrando Directores generales de Contribuciones, 
Aduanas, Rentas Estancadas, Deuda pública, Caja do 
Depósitos, Impuestos, y  de ló Contencioso del Estado
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respectivam ente & B. Tiburcio María Tomó, D. Juan Salvador Horran i o, D. José Yelasoo, D. Francisco L u is  de Hete», D. Ramón Oliveros, D. Ramón Crós y D. F idel García Lomas; bus fechas Diciembre 8.— Id&m.®tros nombrando Presidente de ia Junta de Clases pasivas á D. Manuel Ródenae; Subdirector primero de Im
puestos é  D. Alejandro L&torre; Oficial de la Secretaría " del Ministerio de Hacienda á ¿X Fernando Martínez Pe dresa, é Interventor de la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Adrián 
Mínguez; sus feohas DieiembreS.—Idem.Circular exponiendo á las Direcciones y centros generales dependientes de Hacienda el pensamiento del Ministro del ramo acerca de los asuntos encomendados á su 
dirección y vigilancia; su íeoha Diciembre 3.—Idem. Real orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Juan Luis Sebmeriing contra el fallo de la  
ju n ta -arbitral de Bilbao sobre aforo de $.633 kilogra
m os de pescado que se presentó al despacho en la Aduana de aquella capital; su fecha Noviembre £ 9 .~ Idem. Otra resolviendo que las placas de cobre para locomotoras se aloren en lo sucesivo por la partida 44 del Arancel; 
bu lecha Noviembre 48.--Idem.Gtra desestimando un recurso do alzada interpuesto por la casa Cámara y Erquieia contra el fa llo  de la Jimia arbitral de San Sebastián que con firmó ul aforo y-recargo impuesto en la Aduana da P asajes a 4.834 k ilo -  
gramos cordelería de y u te; bu fecha Noviembre 18.— 
Ídem.Otra revocando ol fallo de 3a Junta arbitral do la Corana, que declaró improcedente sostener la rectificación orde
nada por la Dirección genere! de Aduanas acerca del adeudo de 44 kilogramos sal de Scdlitz que s© m andó aforar por la partida 30 del Arancel, y cuyo medica

mento se clasificó primitivamente en la p a rtid a  91; su 
fecha Noviembre 22.—Idem.Otra revocando un fallo de la Junta arbitral de A licante, que confirmó el adeudo y  recargo impuesto en aquella Aduana á £0 kilogramos tijeras que se aforaron, en concepto de ser «para costura,» por la partida 39 del Aran- , 
cel; su fecha Noviembre 82.—Idem,Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por l D. José Ensebio Roelielt contra el fallo de la Junta ar- ! bítral de Bilbao acerca del adeudo y recargo im puesto  1 en aquella Aduana ó 430 kilogram os alfom bras tie yu te  ! que «e aforaron por la  p a rtida  1311 del A rancel; su fecha j 
Noviembre £ 2 —Idem.En 5.—Real decreto prestando el Real consentimiento para 
que la In fan ta  Doña M aría E ulalia  con tra iga m atrim onio ooo el Infante D. A ntonio María de Orleaus y B ortón ; 
bu fecha Noviembre 5.—Núm. 339.Otro admitiendo k  dimisión de los cargos do Subsccreta- ! 
rio dol Ministerio de Estado y Grelter habilitado'y E sy  i 
de armas de la Orden del Toisón de Oro» presentada por1 
D. Rafael Forra»; su fecha Diciembre I.°— Id tm . ' \v tro nombrando Subsecretario' del Ministerio de Estado y  | 
Greñer habilitado y Rey de armas de la  Orden, del Toi- i súit, de Oro i  D, lo sé  Gutiérrez Agüera y  Manjón; su .fe- j oh a Diciembre 4.*—Idem. * _ ¡Otro admitiendo la dimisión jp re sentada por D. Leandro ¡ 
Pérez Cossíq del cargo de Oficial de la oíase de prime
ros, en comisión,» del Ministerio de la Gobernación; bu fecha Diciembre 4.—Idem. .■ !Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de pri
m eros del luiste,rio- de la Gobernación á  B. José María ¡ lim o no de .Leima; su  fecha .Diciembre1 4 —Idem,

Oíros admitiendo ln dimisión de sus cargos, presentadas 
pitr U. M ariano Cu tal iría y Cobo, D irector general de 
Obras públicas; D. Antonio Hernández L"pez, D irector j general do A gricu ltu ra, Industria y Comercio, y D. Ma
nuel F lores Calderón, üflciul mayor dei M inisterio do ! 
Fom ento; sus fechas Diciembre 4.—Idem.

O tro nombrando ülSoial m ayor del Ministerio de Fom ento 
á  D. Felipe P icatosto y R odríguez; su fecha D iciem 
bre 4,— Idem. . .Otro disponiendo que el Negociado Qtentral i,el M inisterio de Fomento1 quede desde esta fecha inda pendiente de la 
Dirección general de Obras públicas y coa las facu ltades 
y  atribiiciones que determina el reg lam ento  del, m ism o  Ministerio; su fecha Diciembre 4.—Idem.Otro admitiendo 1.a dimisión del cargo de 'Rector' de la Universidad Central,, presentada, per D.Ju&n Créus y  Manso; su fecha Diciembre 4.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad Central á Don 
¿ fr a n c is c o  de Ja Pisa Pajares; su fecha Diciembre 4.—  Idem.Otro admitiendo 3a dimisión del cargo de Rector de la Universidad de Zarago a, presentada por D Maitiu Villar y García; su fe< ha Diciembre 4.—Idem.Otro nombrando Rector ¿L la Universidad de .Zaragoza á D. José Nadal y Escudero; su fecha Diciembre*4.—Idem 
Otro admitiendo la dimfelón del cargo de Rector ue la Universidad de Valencia, presentada por D. Vicente G fifi ea y Orozco; su fecha Diciembre 4.—Idem . !
Otro nombrando Rector de la Universidad de Valencia á 1 

D. Enrique Ferrar y Viñerta; be fecha Diciembre 4 .— 
Idem.lie s !  orden disponiendo que D. Felipe Picatosto y  Rodrí
guez se encargue del despacho del Negociado Central | del Ministerio de Fomento; su fecha Diciembre 4.—Idem. \ 

Decreto sentencia rescindiendo el de 6 de Enero de 1884 
reclamado en el pleito coatcnoioso-adm inistrativo seguido en el Consejo de Estado entre el Ayuntam iento de Cieza y D. José Marín Biázquez, recurrentes, y la Ad
ministración pública, sobre exención de venta de los montes de aquel término municipal en concepto de apro-  ̂echamiento común; su fecha Setiembre 5,— Idem. \Orden de la Dirección general de Gracia y Justicia del Mi- ’

. cisterio de Ultramar resolviendo un recurso guberna
tivo promovido por D. Leopoldo González Abréu contra la denegación de inscripción del Registrador de la pro
piedad de. Cienfueges de cierta escritura hipotecaria; su fecha Noviembre 24.—Idem.

En Ck—Reales decretos admitiendo las dim isiones de sus cargos presentadas por los Gobernadores civiles do las pro- 1 vincias de Badajoz y Huelva; sus fechas Diciembre 4 — Número 340.
Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias 

de Badajoz y Huelva respectivamente á D. Nicasio de Montes Sierra y  D. Salvador González Montero; sus fechas Diciembre 4 .—Idem.
Real orden dando las gracias en nombre de S. M. la Reina 

Regente á los Capitanes generales de los distritos, así como á bus sobordinados, por los sentim ientos de profundo pesar y de leal adhesión al Trono, expresados con m otivo del infausto fallecimiento do S. M. el R ey D. A l
fonso XII (Q. E. G, E.); *>u fecha Diciembre 4 .—Idem. 

Circular expedida con el mism o objeto que la anterior

Real orden referente á los Generales,''Jefes y  Oficialesdel cuerpo genero! y de loe auxiliares, cuerpos subalternos» marinería, tropa' y Maestranza de la A m ad a; su 
fecha Diciembre S.— ldem.Resumen de Real orden dando las gracias en nombre de ; S. M. k  Reina Regente, & 8. M. el Sultán de Marruecos por su donativo destinado al alivio',de las desgracias ocasionadas por los terremotos ocurridos en las provin
cias de Granada y Málaga.— Idem..  ̂ ,Decreto sentencia absolviendo á la Administración pública ele la demanda contencioso adm inistrativa propuesta oí* el Sindicato de riegos.de la" huerta de Alicante so- re el estado posesorio en qu. se encontraban los riegos 
que se derivan de las afluentes al pantano de T.ibi; su  
lecha Agosto 3,— ídem. . . ,  ¡Ea 7.—Reai decreto decidiendo & favor de la Administración ! una competencia suscitada entre, la Audiencia 'territorial de Madrid y el Gobernador civil de te provincia áe 
M adrid; su fecha Noviembre 86.—Núm,  341.

R aal orden resolviendo que por lo que respecta al actual reemplazo se dispense, de la presentación personal p ara  
el ingreso en (teja ó todos aquellos mozos que por cir
cunstancias especiales que se expresan se encuentren  
fm*m de la provincia en que h ayan  sido alistados; en 
lecha Diciembre 5.—*Idem,E n 8,—Real di creta  lijan-lo las cantidades de 3&s^fianzas que 

h v ú  de prestarse p-»ra t i  de et ni peño de ios Registros de 
te propiedad de Safautelq Linares» La Unión y Cuevas» 
creados por te !ty de £2 de A gosto últim o; su fecha D i
ciembre 3 Né m. 342.

Ilea i orden firch ra ie lo  caducada una eu¡rga de Justicia de 331*78 j im ia h de ren ta  anuuf que por ei equivalente de 
h n  alca tía te» de V aloría la Dueña, provincia de Vallado* iul, figuraba en los presupuestos generales del E stado  á 
mimbre ilcl Vi a Con de de Valoría; su  fecha N oviem bre 

—/ile m.
Otra eoijiinnainja un fallo de la J u n ta  a rb itra l de Bilbao» 

que disputan te aforo ele cinc labrado, con inclusión de 
todos lo tí rmpaquru que form aban paquetes, y el recargo 
¡por díIVi encía en los posos adeudables, cuya mercancía 
in é  p r t sentada ai despacho en aquella A duana con de
claración nú ai. 8,778 de este  añ o ; 'su focha N oviem bre 
18.—Íifeítí.

l i ira  revocando un fallo de la Ju n ta  a rb itra l dei Grao de 
V alencia acerca dol aueudo de unas mantas.,efe lan a :que 
por la casa Sénehe¿ de León herm anes m  presentaron al 
despacho- de aquella  Adu&ns. con declaración núm. 4.5£3 
de este ario, y -que, se aforaron por la partida 144 dél Arancel; su fecha Noviembre 18.—Idem.

Otra con firmando un fallo d éla  Junta .arbitral do Valencia 
■de Alean tara, que dispuso el abono de 48 por 100 de tasa por una partida de cristales planos pa.a fotografía, que 
D. Teodoro Llupis presento al despacho ea  aquella Adua
na con declaración núm. 2.213, y cuyo asunto dió origen  al expediento de la misma dependencia, núm. 67 de esto año; bu fecha Noviembre 18.— Idem.Otra revocando un k ilo  de la Junta arbitral de Valencia  
de Alcántara, quefeonfírmó el adeudo por la partida 129 del Arancel de üO kilogram os de alfombras para lim piar el barro, que se despacharon en aquella Aduana con declaración núm, 1.928 del corriente año; su fecha N oviembre 18.— Idem.Otra revocando un falto de la Junte- arbitral de 'Valencia -, 
de Alcántara sobre aplicación de la partida núm. 171 del Arancel en lugar de is  170» aprobada por la  Junta, á 90 
k ilogram os papel de colores para,- forros de eneue-dernaboríes y  mas que expresa; su  fecha Noviembre SIL— 
Idem.

Oirá revocando un fallo de la  Junta arbitral de Valencia 
de A lcán ta ra  acerca del adeudo y recargo im puesto á 325 
k ilogram os torn illos de cobre» ¡que presentó ai despachó 
tía aquella A duana la Agencia internacional con decla
ración núm. 1.591 dei corriente año; su] fecha N oviem - 
bro 22..— Idem.;,q Rsiheiím de i as concesiones de honores de Jefe superior y  
de Administración civil otorgada* por ei Ministerio de ia Gobernación en  Noviembre últim o.—Idem.

E n 9.—Decreto sentencia decidiendo.el pleito contencioso adm inistrativo seguido en nombre y representación de la 
com unidad de religiosas de Sai t i  Domingo el Reai de 
M adrid coa la Administración general dei Estado sobre 
revocación de una íte&i orden de 40 de Diciembre de 1882 
que declaró la caducidad de ciertos créditos; su fecha 
Julio 18.—Núm. 343.

En 10,—Reales decretos admitiendo las diaaisioaes de sus cargos presen tadas por los Gobernadores civiles de las pro 
vincias de Toledo, Avila, Canarias y Caceras; sus fechas 
Diciembre. 9.— Núm. 844.Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias de T o leu o, Avila, Canarias y Caceres respectivamente á 
D.qLais Poianco Lavandera, D. Ricardo Áyuso, D. Ra
fael Sarthou Calvo y D. Leandro Antoiía R uis Martínez; sus fechas Diciembre 4 —ídem .

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Gobernador civil de la provincia de Gerona hecho á favor de D. Gui
llermo Láa y Rute; su fecha Diciembre 9-— Idem .Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ge
rona á D. Antonio Martín Quintana; su Techa Diciembre 0.— Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Gobernador 
civil de la provincia de Valencia hecho a favor de Don 
Angel Urzaíz Cuesta; su fecha Diciembre 9*— Ilei».

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Falencia á D. Joaquín de Posada Aidaz; su fecha Diciembre 9 .—Idem.
Otro concediendo indulto total de las penas im puestas por 

los delitos de imprenta cometidos hasta ;T fallecim iento.
. del Rey D. Alfonso XII y por ios demás delitos políticos 

en la forma que se expresa; su fecha Diciembre 9.— ' 
Idem .

Otro promoviendo á una plaza,de Magistrado del Tribunal 
¡Supremo ó D. Antonio Ganjo de Lar a; su fecha Diciembre 7 .— Idem . /

Otro 'promoviendo, á una plaza de Magistrado’del T ribunal' 
Supremo á D. Miguel de Gaste lis y  de fí&ssols; su fecha Diciembre 7.—Idem .

Otro disponiendo que el Teniente General D. Remigio Mol
ió  y Díaz Barrio cese en el cargo de Director general de la Guardia civil; su fecha Diciembre 9.— Idem .

Otro nombrando Director general de la Guardia civil al 
Teniente General D. Tomás García Cervino y López de Sigüenza; su fecha Diciembre 9.— Idem.

Oir© disponiendo que el Teniente General D. Manuel Gas- set y Mercader cese en el cargo de Director general de 
Ingenieros; su fecha Diciembre 9.— Idem.

©tro nombrando Director general de Ingenieros á D. José Sanz y Posse; su  fecha Diciembre 9¿— Idem*

Otro nombrando Capitán general de Navarra al Teniente
General D. Ignacio del Castillo y Gil de la Torre; su fe^ cha Diciembre 9 .—Idem.Otro nombrando Presidente de la Sección de la Junte  
superior consultiva de Guerra al Teniente General D. To* más O’Ryan y Vázquez; su fecha Diciembre 9.—Idem.  Otro nombrando Presidente de la Sección 4¿* de la Junta  superior consultiva de Guerra al Teniente General D. Joaquín Rodríguez Espina; su fecha Diciembre 9 .—Idem. 

Otro disponiendo que el Mariseal de Campo D. José Pardo Montenegro y Menéndez, Segundo Cabo de la Capitanía general de Valencia, cese en dicho cargo y  pase á la  
Sección de reserva del Estado Mayor general del E jér
cito; su fecha Diciembre 9 .—Idem.Otro disponiendo que el Brigadier D. Miguel Valcarce j  Ocho», Gobernador m ilitar ce la provincia de Lugo, cese en dicho cargo y  pase ó la Sección de reserva del E stado Mayor general dei Ejército; su fecha Diciembre 9.—  
Idem.Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia 
Lugo ai Brigadier D. Joaquín Marín Delgado; su fecha, Diciembre 9.—Idem.

Otro nombrando Jefe de brigada del d istrito de Castilla la  
Nueva ai Brigadier D. Manuel Sánchez Mira; su fecha D ior mbre 9 .—Idem.Otro autorizando, al Ministro ele Marina para contratar, previo concurso, 7G.C3Q toneladas de c&reón de piedra y  
cok nacional para buques y  arsenales; su fecha Diciem* 
bre 9.—IdemSOtro declarando cesante á D. José Bi3So, Ordenador de pa-' 
gos por obligaciones del Ministerio de Fomento; su fecha 
Diciembre 9 .— ídem.Otro nombrando Ordenador de pagos por obligaciones de! 
Ministerio de Fomento á D. Dionisio Alonso Colmena
res; su fecha Diciembre 9 . —Idem.Otro nombrando, en comisión, Vocal de la Junta de Clase& 
pasivas á IX José Jimeu© Agius; su fesha Diciembre 9 .-*  
Idem.Otro nombrando Jefe'de la Sección de atrasos d© 3a In tervención general de 3a Administración del Estado á Don 
José V&asiana y  Peñas; su fecha Diciembre 9.— Idem. # tr o  nombrando Contador d© examen de cuentas corrien
tes de la Intervención general de la Adm inistración del 
Estado á D. Juan S&nz Alvares; su fecha Diciembre 9.— 
Idem.

Otro  admitiendo la dim isión presentada por D. Aquilino  
ííerce y  Qoumes Gay del cargo de Director general de Correos y  Telégrafos; su fecha Diciembre 9.— Idem.

D tro nombrando Director general de Correos y  Tedégrafos 
á D. Angel Mansi y  Bonilla; su fecha Diciembre 9 .— 
Idem*Otro admitiendo la dim isión presentada por D. José P o -  
rrúa.y Moreno del cargo de Director general do A d m inistración local; su fecha Diciembre 9.—Idem.

Otro nombrando Director general do Administración local 
á D. Miguel Villanueva y Gómez; su fecha Diciembre 9.-^  
Idem.

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Javier L os Arcos y Miranda del cargo de Director general de E sta blecim ientos penales; su fecha Diciembre 9.— Idem.
Otro nombrando Director general de Establecim ientos p e

nales á D. Alberto Aguilera y  Velasco;*su fecha Diciembre 9.— Idem.Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Arcadlo Roda y Riva* del cargo de Director general de Beneficencia y Sanidad; su fecha Diciembre 9.— Idem.Otro nombrando Director general de Beneficencia y  Sani
dad á D. Julián Zsgasti; su fecha Diciembre 9.— ídem. Otro admitiendo k  dim isión presentada por D. Carlos 
Frontaura del cargo de Director-Adm inistrador de la  Imprenta Nacional; su fecha Diciembre 9.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Director-Administrodor de la  Imprenta Naciorat á D. Jasto Tomás Delgado; su  f e 
cha Diciembre 9.— Idem.

Otro declarando jubilado á D. F élix  Soldevilla, Oficial de1 la ciase de primeros, en comisión, dei Ministerio de la  Gobernación; su fecha Diciembre 9.—Idem.
Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de pri

meros de! Ministerio de la Gobernación á ©. Eduardo de la  Loma y Santos; su fecha Diciembre 9.—Idem.
Circular de la Dirección general de los Registros civil y  

de ia propiedad y  dei Notariado comunicando á los Jue-- ees de primera instancia las reglas á  que han de atener
se para el registro general de actos de últim a voluntad1; su fecha Diciembre 7.—Idem.

Otra id. con igual objeto para los Notarios y  Curas párro
cos ante quienes se otorguen actos de últim a voluntad; su fecha Diciembre 9.—Idem.

En i í . —Real decreto declarando cesante a D. Carlos Ochoa, 
Oficial dei Ministerio de Hacienda; su fecha Diciem bre 10.—Núm. 345.

Otro nombrando Oficial del Ministerio de Hacienda á Don  
A gustín  Martínez Cavero; su fecha Diciembre 10.—  Idem. *

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Aureli&no 
Fernández-G uerra y Orbe dei cargo de Director general de Instrucción pública; su fecha Diciembre 4.—Idem. 

Otro nombrando Director general de Instrucción pública a  
D. Julián Calleja y  Sánchez; su fecha Diciembre 10.—  Idem.Otro nombrando Director general de Obras públicas á D021 
José Santiago Gallego Díaz; su fecha Diciembre 10.—  
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y  Justicia referentes al personal de Jueces de  primera instancia en las fechas que se expresan.— Idem. Orden de 3a Dirección general de los Registros civil y  de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso gubernativo entablado por D. Rafael Sánchez y  Cobo 
contra le negativa del Registraddr de 3a propiedad de 
Posadas é  inscribir ciertas escrituras de subrogación de eensos; su fecha Octubre 13,—Idem.En 12.—Real decreto admitiendo la dim isión presentada por 
D. Saturnino Esteban Miguel y Collantes del cargo de* Subsecretario de la  Presidencia del Consejo de Minis
tros; su fecha Diciembre 11.—Núm. 346.Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Consejo de M inistros á  D. Francisco C&ñamaque y  Jiménez,; 
su fecha Diciembre 44.— Idem.Otro admitiendo ia dim isión presentada por D. Angel V a -  
llejo y  Miranda del cargo de Jefe de Sección de la S e 
cretaría de la Presidencia del Consejo de M inistros; su  
fecha Diciembre 41.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Sección de la  Secretaría de la  Presidencia del Consejo de Ministros á D. Antonio Fe* rratjes de Mesa; su fecha Diciembre 14.— Idem.
Otro indultando á José Martínez García y  José Diez García
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de la tercera parte de la pepa, de ei&co añas y ocho me» ses de prisión correccional que lea impuso la Audiencia de Gangas de Onis en causa por los delitos de a llana- miento de morada y lesiones menos graves; su fecha Diciembre 40. ~  Idem,Otro indultando á Bernardino Cañas del resto de la pena de cuatro años, dos meses y 84 días de prisión correccional que le impuso la Audiencia de Guadalajara en causa por atentado 4 la Autoridad; su fecha Diciembre 10.—Idem.ÍHro disponiendo que el Coronel de infantería de Marina, Capitán de fragata de la Armada D. Manuel Mezo y Díaz Robles cese en el cargo de Oftci&i primero del Ministerio de Marina; su fecha Diciembre 9.—Idem.

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de Marina al Capitán de fragata de Ja Armada D. Arturo Garín y Soci&ts; su fecha Diciembre 9.—Idem*
Otro nombrando Qílcial segundo del Ministerio de Marina al Teniente de navio de primera ciase de la Armada Don Ramón Valentí y Benaplata; su fecha Diciembre 10.— Idem.,O tro nombrando Inspector de Contribuciones á D. Victo?Peiró; su fecha Diciembre 11.—Idem.O tro nombrando Jefe de Administración „dé cuarta clase de la Dirección general de Contribuciones á D. Eligió de Palo-Mino; su fecha Diciembre 11.—Idem,Otros admitiendo las dimisiones presentadas de los cargos de Subsecretario del Ministerio de U ltram ar, Director general de Administración y Fomento del mismo y Director de Gracia y Justicia ídem respectivamente 4 D. Juan García López, D. Manuel Batanero Montenegro y D„ Carlos María Perier; b u s  lechas Diciembre 10.— Idem .•Otros nombrando Subsecretario d d  Ministerio de U ltra m ar y Directores generales de Administración y Fomento y Gracia y Justicia del mismo respectivamente á D. Tirso Rodrigañez y'Sagas*», D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipoia y D. Manuel de Azcárraga y Palmero; sus fechas Diciembre 11.—Idem.Reales órdenes disponiendo que se anuncien á traslación 

las cátedras de Derecho internacional público y privado de Derecho civil español común y for&q vacantes en la 
niversidad de Barcelona; sus fechas Noviembre 82.— Idem.Otra nombrando Profeso? de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid á D. Felipe Sánchez Román, para el desempeño de la cátedra de Derecho civil esp&t ñoí común y for&l de la misma Facultad; su fecha Noviembre 8 4 —Idem.Bi| 13.—Real decreto suprimiendo todos los sueldos, g ra tif icaciones y comisiones que no estén consignemos espe:-• eialmente en la ley de presupuestos del Ministerio de Fomemo. y dictando reglas para que no se resientan los servicios dependientes del mismo Ministerio; su fecha Diciembre 10.—Núm. 317.Real orden nombrando Presidente y Vec&les del Tribunal de oposición á la cátedra de Aplicaciones délas Ciencias Físico Naturales al conocimiento y análisis de l@s m a teriales de construcción y á la ventilación y calefacción de los edificios, vacante en la Escuela superior de A r

quitectura; su fecha Noviembre* 83.—I& w.Én 13.—Real decreto (reproducido) concediendo indulto total de las penas impuestas por los delitos de im prenta cometidos hasta el fallecimiento del Rey D. Alfonso XII, y  por los demás cielitos políticos en ja forma que se expresa; su fecha Diciembre 9.—Ném. 349*Real orden disponiendo que por ios Juzgados de prim era instancia de la Península y de las islas adyacentes comuniquen ¿ la Junta sindical de la Bolsa dé Madrid las denuncias referentes á los documentos de crédito y efectos al portador que hayan sido objeto de robo, hurto ó extravío; su fecha Diciembre 14.—Idem.Otra accediendo á lo solicitado por D. Eugenio Estasen y 
López, Administrador de la Sociedad Crédito y Dorim de Barcelona, 8cerca de la expedición de resguardas de propiedad y garantía de mercancías consumidos en depósito comercia?, etc., con k s  limitaciones que se expresan; su fecha Noviembre d.—Iiem .Decreto sentencia dejando-sin efecto la Real orden reclamada en el pleito contencioso adm inistrativo seguido . entre D. Peregrín Mesfre y Cfcnale y la Administración publica, relativa 4 la cesantía del mismo Sr. Mestre como Jefe de estación de Telégrafos en el servicio de 1&& , Islas Filipinas; su fecha Agosto 8.—Idem.Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado resolviendo un recurs# gubernativo interpuesto por D. Nicolás Amores Bueno -contra la negativa del Registrador de la propiedad de Avila á inscribir en los nuevos libros del Registro ciertas fincas que lo estaban en el antiguo; su fecha Octu
bre 11.—Idem.Éh 16.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por• D. Rafael Conde y Luque del cargo de Director general de los Registros civil y dé la propiedad y del Notariado;t su fecha Diciembre 15.—Núm. 350.Otro nombrando Director general de los Registros civil y . de la propiedad y del Notariado á D. Emilio Navarro y Ochoteco; su fecha, Diciembre 15.—Idem .Otros nombrando Inspectores de Tesorería y de Impuestos respectivamente á D. Sergio Suárez y D. Ramón Huerta Posada; sus fechas Diciembre 15.— Idem.Otros nombrando Subdirectores primero y segundo del Tesoro público respectivamente"á D. Emilio Juan Senra• y  D. Antonio Corona; sus fechas Diciembre 15.—Idem.Otro nombrando Administrador ¿e Hacienda de ia provincia de Soria á B. Carlos Morales de Setión; su fecha D iciembre 15.—Idem.Otro declarando cesante á D. José de Torres Yalderrama, Vocal de la Junta de Clases pasivas; su fecha Diciem» 
bre 15.—Idem.Otro nombrando Vocal de la J«rita d@ Clases pasivas á D. Francisco Goicoechea; su fecha Diciembre 13.—Idem .Otro nombrando, en comisión, Tesorero Central á D. Inocente Ortiz y Casado; su fecha Diciembre 15.—Idem.Otro admitiendo la.dimisión presentada por B. José Gómez Robiedodel cargo de Oficial de la clase de primeros <lel Ministerio de la Gobernación; su fecha Diciembre 9.— 
Idem.Otro nombrando, en comisión, Oficial de la "clase de p rimeros del Ministerio de la Gobernación á D. Nicanor Fernández Gallardo; su fecha Diciembre 15.—Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada..por D. AntonioSancloval del cargo de Oficial de la clase ele segundos del 
Ministerio de la Gobernación;, su lecha Diciembre 9.—

.• Idem.Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de segun
dos, del Ministerio de la Gobernación á D. Gregorio Mi
jares; su fecha Diciembre 15.—U tm .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio de ‘Que ved ó y Doñis'del cargo de Oficial de la clasé de te r ceros, en comisión, de) Ministerio de la Gobernación; su fecha Diciembre 9.—Idem.Otro nombrando Oficial de ia clase de terceros del Minis
terio de la Gobernación á D. Narciso Martínez y Sánchez; su fecha Diciembre d5.—Idem.Real orden dando las gracias en nombre de S. M. á Don Eduardo Yineenti por su denativo de 100 ejemplares del libro turnado La Exposición internacional de E lsa rm -  dad y el Congreso de Electricistas de Paris, con destino 4 las Bibliotecas populares; b u  fecha Diciembre l kl . — Idem. Circular de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad resolviendo que se&a admitidos á libre plática los baques roccdentes del puerto de Palermo; su fecha Diciem- re 15.—Idem.O tra id. resolviendo que sean admitidos á libre plática los buques procedentes de la provincia de Trápani; su fecha Diciembre 15 — Idem.En 17,—Real decreto decidiendo en parte á favor de la Aufco- toridad judicial una competencia susciUda entre 1& A u
diencia de ío criminal de Orense y el Gobernador civil de Ir misma provincia: su. fecha Diciembre 14.—Numero Sol.

Otro trasladando á D. Ramón Cano Manuel y Bard&jí, Presidente de la Auaiencía de lo criminal de Tinco, á una plaza d>. Magistrado de la territorial de Barcelona; su fecha Diciembre 14 —-Idem.Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad de Torrente, Baza y Santafé respectivamente á D. Lo - 1 . renzo Raíz Rubio, D. Valentía Ozamiz Ostolaza y DonJosé Llovéis Ramírez; sus fechas Diciembre 15.—Idem.Real decreto nombrando Subsecretario del Ministerio de la Guerra ai Mariscal de Campo D. Eduardo Bermúdez Reina; su foeha Diciembre 46.—Idem.O tro nombrando Segundo Cabo de ia Capitanía general de Valencia al. Mariscal de Campo D. Romualdo Crespo de la Guerra; su fecha Diciembre 16.—Idem.En 18.—Tratado de extradición celebrado entre España y Suc-- eia y Noruega el 15 de Mayo de 1885.—Mém. 852*Real decreto trasladando á D. José de Puerto y Morga, Magistrado electo de ia Audiencia de Granada, á la plaza de.Fisc&l de la de lo crim inal de Oarmona; su fecha Diciembre 17.—Idem.Otro creando á las inm ediatas ó ’denes de S. M., como Jefe supremo del Ejército y Armada, una representación de ambas instituciones que constituirá el Cuarto m ilitar de 8. M ; su fecha Diciembre 17.—Idem.O tro modificando la organizació» de las dependencias centrales de la Armada; su fecha Diciembre 1Q.-^ldem.O tros nombrando Vocales del Consejo de gobierno de la Marina y del Centro técnico facultativo y consultivo de la misma á D, Hilario Nava y Caveda y D. Enrique Barrió y Labros; sus fechas Diciembre 16.—Idem.Otros nombrando Vocales del Consejo de gobierno de la Marina a D. Manuel Merelo y Calvo y D. José Canalejas y Méndez; sus fechas Diciembre 16.—Idem.Otro mombrando Vocal del Centro técnico facultativo y consultivo de Marina al Ingeniero Jefe de primera.clase de Caminos, Canales y Puertos D. Edu&rde Saavedra y Moragas; su fecha Diciembre 16.—Idem .Otros destinando á la Sección 8.* del Centro técnico facultativo y consultivo de Marina á D. Casimiro de Bona, y 4 la Sección 3.a del mismo Centro á D /Gaspar de Salcedo y Anguiano; su fecha Diciembre 46.—Idem.G tro nombrando Secretario del Cons jo de gobierno de la ' • Marina y fiel Centro técnico facultativo y consultivo dola misma 4 D. Manuel Delgado y Parejo; su fecha Diciembre 16.—Idem.G tro nombrando Director de Establecimientos científicos, navegación é industrias d@ m ar al Contraalm irante Don Florencia Montojo y Trillo; su fecha Diciembre 46.— 
Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera - en .Ingla terra8.500 kilogramos de pintura Rahtjea para los fondos de les buques; su fecha Diciembre 47.—Idem.Instrucción pera el cumplimiento de la ley de 17 de Agosto último sobre reclutamiento y reemplazo del personal de marinería para las tripulaciones-de los buques de la Armada; su fecha Diciembre 46.—Idem.Real decreto mandando proceder inmediatamente á la construcción de un edificio destinado á Facultad de Ciencias en los terrenos del Jardín Botánico de Madrid, y que continúen con toda actividad las obras del edificio que 
ha de servir de Escuela central de Artes y  Oficios y de Comercio; su fecha Diciembre 17.—Idem.Otro nombrando Director general de Agricultura, Indus
tria  y Comercio a D. Benigno Quiroga López Ballesteros; su fecha Diciembre 47.—Idem.Otro concediendo indulto total de las penas impuestas en sentencia firme por los delitos cometidos en Cuba y Puerto Rico por medio de la imprenta hasta el fallecimiento del Rey D. Alfonso XII y por los demás delitos que se mencionan; su fecha Diciembre 47.—Idem.Real orden disponiendo que ei Brigadier D. Miguel Correa y García cese en el despacho de ia Subsecretaría de Gue
r r a  que desempeñaba interinam ente; éu fecha Diciem
bre 46.—Idem.

O tra resolviendo que no es admisible la demanda conten- oiose-administrativa presentada por D. Gregorio Abréu y La Rosa, Teniente Coronel retirado, contra la Real orden de clasificación de este interesado; su fecha Diciem
bre 4 i..—Idem.En 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j udi- ciaí una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Burgos y Ja Sala de lo civil de aquella Audiencia; su fecha Diciembre 4 4 — Núm. 353. Otro admitiendo la dimisión presentada per D. Santos de Isaea y Yalseca del cargo de Fiscal del Tribunal Supremo; su fecha Diciembre 47.—Idem.Otro disponiendo qúe el Capitán de navio de primera clase de ía Armada B, Emilio Cata!i y Alonso cese en los cargos de segundo Jefe del Apostadero de Filipinas y Goma lid sute general del Arsenal de Cavite al cumplir en ellos el tiempo reglamentario; su fecha Diciem
bre 46.-- Idem. ,

Otro nombrando segundo Jefe del Apostadero de Filipinas y C o m a n d a n t e  general del Arsenal dé Cavite al Capitán de navio de primera clase de la Armada D. Angel Tope
te y Car bailo; su fecha Diciembre 46.—Idem.Otro disponiendo que el Contraalmirante D. Luis BuJa y Vázquez cese en el destino do Comandante general del 
Apostadero de Filipinas; su fecha Diciembre 46.—Idem. Otro nombrando Comandante general del Apostadero de Filipinas al Contraalmirante D. Pedro Acibarada yB ou- 

, yón; su-fecha Diciembre 46.—Iüetn.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Francisco

Cassá del cargo de intendente general de Hacienda óe la isla de Cubar su fecha D iem ñbreíS .^Idem . , :ü tro  nombrando Intendente general de Hacienda de la isla de Cuba á D. Alejandro G© usajes Olí vares; su fecha- Diciembre 48.—Idem. (
Real orden resolviendo el expediente promovido por el Capitán general de Burgos, con motivo de haber sido desestim ada una instancia de Martín González Gutiérrez, adscrito al reemplazo d» 4880 por -el eupo de Santander, para que se autorizase á la Comisión provincial para practicar la revifión de la exención física que alegó en 4884 y más que expresa; su fecha. Diciembre 40.— Idem.
Otra. suprimiendo los dos cargos de Inspectores generales de Salud, y que cesen en ellos los dos Vocales del R eal Consejo de Sanidad D. Mariano Lucientes y B, Marcial T&boada; su fecha Diciembre 47.—Idem.En £0.—Real decrete decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y el Juez de primara instancia de Tarrasa; su fecha Diciembre 44.—Núm. 354.
Otro  conmutando la pena de muerte im puesta á Julián Pérez Rentero y Gabina Isabel María Martínez Araque por id inmediata de cadena perpetua al primero y de reclusión perpetua ¿ la segunda en causa seguida en la Audiencia de San Clemento por le© delito* re sp e tiv a mente de asesinato y parric id io ; su fecha Diciembre 47.—Idem.

. Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio fie Gracia y Justicia en el personal de Jueces de prim era instancia en las feches que e© expresan.—Idem .Decreto ; sentencia confirmando en todas sus panes la sentencia dictada en k de Junio de 4883 por la Comisión- provincial de Granada, por la cual se revocó <fi decreto del Gobernador eivil que deoferó la caducidad de la concesión de la mina Sanio Domingo en el pleito conten
cioso adm inistrativo seguido entre 4a Administración pública con D. Antonio Pérez Romero; su fecha Ju lio 81.— Idem

E a 84.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y el Juez de pFimer& instancia del d istrito  del Pino de aquella capital; su fecha Diciembre 44.—Núm . 353.
Relación no.minal.de los empleos y recompensas otorgada© por el Ministerio de la Guerra en las fechas que so expresan.— Idem.Orden de la Dirección general do Obras pública^ aprobando el escalafón provisional de Aspirantes á Torreros de faros aprobados en los exámenes verificarlos últim amente en ía Jefatura de Obras públicas d© las provincias marítim as y en el Depósito central de faros; su fecha Diciembre 46.—Idem.Escalafón á que sq refiere la orden precedente.—Idem.En 28.—Re-U decreto nombrando Presidente do la Audiencia de Granada á D. Faustino Díaz de Yelasoo; su fecha Diciembre 81 .— Núm. 350.Otro trasladando á D. Tomás Gúdal y Castillón, Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia, á una plaza de Magistrado de la de Madrid; su fecha Diciembre 81.— Idem .Otro trasladando 4 D. Enrique de Illana y Míe?, Presidente de Sala de la Audiencia de Csceres, á una plaza de Magistrado de la de Madridfesu fecha Diciembre 81.—Idem.Otro trasladando 4 D. Antonio Alonso y Oasañá, Presidente de Sala de la Audiencia de Sevilla, á una pTaza de Magistrado de la  de Madrid; su fecha Diciembre 84.— Idem.
Otro jubilando 4 D. Pedro María Orts y Berdín, Magistrado qúe há sido de la Audiencia de Valencia, Fiscal cesante de la de Gerona; su fecha D?ciernbre 81.—Idem.Otro trasladando en virtud de permuta á la plaza de F iscal de la Audiencia de lo criminal de Manresa á D. R icardo Juan Ortiz y Besco.3, que sirve igual plaza en la de Cangas de Onís; su fecha Diciembre 8 í.—Idem.Otro trasladando en v irtud de perm uta á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís á D. Máximo Caoo Rojo, que sirve igual cargo en la de Manreaa; su fecha Diciembre 21.— Idem.Otro trasladando á la plaza de Teniente fiscal de la A udiencia de Barcelona á D. Rafael García y Domenech, Magistrado de la de lo crim inal de Trcmp; su fecha Diciembre 81.—Idem.
Escalafón provisional de los Aspirantes á Torreros de faros (continuación).—Idem.En 23.—Real decreto dejando sin efecto el de 3 del actual, por el que se nombraba Gobernador civil de la provincia de Logroño á D. Pablo Cruz; su fecha Diciembre 82.—N úmero 337.
Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Logroño á D. Diego Arias de Miranda y Goitíá;' su fecha Diciembre 28.—Idem.Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 

lo criminal de Albuñol á D. Nemesio Almuzara y Andino, Magistrado de la de Manresa; su fecha Diciembre 
81.—Idem.Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Gerona á D. José Fernández de la Hoz y 
Rey, Magistrado de la de Avila; su fecha Diciembre 24.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Sevilla á D. Francisco Mesa y Graciano, que sirve igual cargó en la de lo criminal de Linares; su fecha Diciembre 21 .— Idem.Otro promoviendo 4 una plaza de Magistrado de la A udiencia de Algeeiras á D. Rafael Rico y Torres, Teniente fiscal de la de Osuna; su fecha Diciembre 24.—Idem.Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la A udiencia de Murcia á D. Cesáreo Huerta y García, Te
niente fiscal de la de Sigüenza; su fecha Diciembre 24.—Idem.Otro promoviendo á una plaza ;de Magistrado de la A udiencia de Lermá á B. Faustino Ch eca y A rígita, Jue& de primera instancia de Castellón de la Plana; su fecha Diciembre 21.—Idem.Otro indultando a Justo Molina del resto de la pena de 15 años de reclusión que le impuso la  Audiencia de Zaragoza en causa por homicidio; su fecha Diciembre 81.— 
Idem.

Otro conmutando ol resto de la pena de seis años y un día de prisión mayor im puesta á Aurelio Darán Pasos por igual tiempo de destierro en causa seguida &n la Au
diencia de O áceres por homicidio frustrado; su fecha 
Diciembre 21.—Idem.Otro conmutando el resto de la pena de 24 meses ele p risión correccional impuesta á Enríquez Vázquez Fernán
dez por igual tiempo de destierro en caos-a. seguida en la



1028 31 Diciembre 1885  Gaceta de  Madrid.=Núm. 365

Audiencia de Sevilla por lesiones; su fecha Dloiembi 
SI.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Poderte 
Sawa del c&rgo ríe Jefe de la Sección cíe Cerraos en I 
Birección general del ramo; su fecha Dieieüibre &~ 
Idem

Otro nombrando Jefe de la Boeeión de Correos 'm  la Di 
rección general de esto ramo i  D. Guillermo Lía f  Ruti 
m  fecha Diciembre 22.—Mmu 

Otro admitiendo i& dimisión presentada por D. Bartolotc 
.Homero Leal del cargo de Administrador fiel Corre 
. Central; m  fecha Diciembre %%.—Iáem*

Otro nombrando Administrador del Correo Central é Do: 
José Lo i a ó Ibarra; su fecha Diciembre £2.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada  ̂por 0. 6erafi.¡ 
Calderón y Livermore del cargo de Oficial fi© la alase d 
segundos del Ministerio d© la GthefBaoión; s i  fecha Bu 
ciernbre %%.—Iáem.

Otros nombrando, en comt&ión* Oñciilea de la cías© de se 
gandes del .Ministerio de la Qcberaaoióti 4 0* José Ga* 
briel Balcázar y á D, Juta Mata y Zorita; s is  fechas Di
ciembre 28.—Ioem.  ̂ , i < *

Otro nombrando, en comisión, Jefe do la Sección ne yigi> 
lsncia del Gobierno civil d© Ja provinaia ce Madrid í 
D. Tomás de. A quino Arderías; su fecha Diciembre 22.— 
Idem»

£e*l orden admitiendo la úlmWM  preséntelo par D. Fe 
gismundo Moret y Prendergaat del cargo do ¡Presiden t* 

.de la Comisión «n cargad a del estudio de 1 » ©tíos tío ne# 
que interesan 4 las olaBo« obreras, designándole p®rs 
formar parte en concepto de Vocal do la ci Me Ce mi
sión; su fecha Diciembre 22.—liem. ' ^

■ Otra nombrando Presiden te d® la GomLién enrargM» del 
estudio de las cues tiene» que interesan 4 las clase» obra
ras 4 D. Antonio Cánovas del O^stüllo; su fecha DioiCin* 
bre 22.—Ifim. •

Otras agregando 4 lft Comisión encargad* de estudiar m  
cuestiones que io torosa n 4 Ja© clases obreras á B. Pedro 
Moroso Rodrigues s, D. Miguel C&atell y Bassols, D. Je- 

~ rónimo Rodríguez Yagiie f  D, Emilio Sánchez Pastor;
sus fechas DioiembF©

Escalafón provisional d© las Aspirantes 4 Torreros de fa
ros (eonoluién),—Idem-. 

jgn $4—-Reales decreto» nombrando PrraifieBte del Senado 
para la próxima legislatura á D. Arwnio Matrlínes de 
Campee, y Vicepresidentes del mismo á D. Fermín L»- 
sala y Collado, D. Eduardo Fernándeu San Itemán, Don 
Cayo*Quiñones de Leó«a y D, Juan ..Moren© Benítcz; sus 
fechas Diciembre 83.-— Mém. 368.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal 
do Campo D. Antonio SteD-ój Díaa Barrio del cargo do 
Comandante general de Santiago do Cuba; su focha Di
ciembre 29.—tete».

Otro disponiendo qua pase á la. oecoióa de reserva del Es- 
tacto Mayor general del Bjéreit» el Brigadier D. Fernando 
O'Lawlor y Caballero; su fecha Diotombro $8.—Idem, 

Otro disponiendo que osa© en> ©1 cargo do Gobernador mi
litar de la provine» de Alicante ©1 Brigadier D. Manuel 

1 Fernéitdei de Rodar; bu fecha Diciembre 2H—tetem. 
Otro nombrando Gobernado!* militar de la provincia do 

Alicante i l  Brigadier B, Andrés Gtonzáloz Muñoz.; su fe
cha Dieissibf s 83.—Jim * ■ .-

Otro disponiendo' que al Coronel graduado, Teniente Co
ronel do ingenieros B. Fdifw Martin del Yerro y Villa- 
peoellin eew en al deslía© que tiene en ©1 Cuarto mili
tar de S. M.; su fecha Diciembre 2A—Idei».

Otros ooncediendo á propuesta del Ministro dala Guerra 
~ la Gran Cruz del Mérito miílter designada para premiar 

cor vicios especial©* al Mariscal de Campo D. Satas Ma
rín y González, y al Intendente de Ejército D. Juan Are
nos y Aparicio; sus fecha© Diciembre 23.—Idem*

Otro promoviendo al empleo d© Inspector Módico de se
gunda olas© de Ultramar y Director Subinspector de Sa
nidad militar en las lelas Filipinas á D. Laureano Pe,rey 
y Tinterer; feu fecha Droí»labre £3.—Meto.

Otro indultando del resto do la pona que J*# füé impuesta 
y fe halla sufriendo en el presidio de Caatro Torres.á 
Sebastián Romero ItonsalTe; m  fecha Diciembre 16.— 
Idem. 1 * i '> j  . .. .

Circular recomendando i  lm  sargentos, cabo©, y soldados 
4 quienes corresponda obtener deatinos civiles promue
van sus instancias enante antes, sin esperar la publica-

r cién de las varantes ®n la Gachta oficial; bu fecha Di- 
ciemkre t i . —Idem*.

Real orden suspendiendo los efectos fie la de 5 de Octubre 
último mandando poner en ejecución desde i*  de Ene
ro próximo el cambio de procedimientos acordado para 
compensar A los ©e ten queros la. venta de tabacos 
como la tarifa al efecto publicada y más que expresa, su 
fecha Diciembre 88.— Idem.

Otra haciendo extensiva á los alumnos de las secciones do 
Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas del Instituto 
fie Alfonso XII la Real orden do @ 'de Octubre último, 
por la cual se concede matrícula ordinaria y examen en, 
dicho mes y en Ja segunda quincena del próximo pasado 
á los escolares de Universidades ó Institutos A quienes 
falte una ó dos asignaturas para terminar oí Bachille
rato, la Licenciatura é el Doctorado-; mi techa Diciem
bre 43.—Idem

Otra dictando d spt>£ coues para la matrícula do los Doc
tores en lo» Clan»! os universitarios; sm frolu I) oiein- 

* bre 23.—Idem.
Otra trasladando á H Bandaüo Mefirano y Es te ves á la 

cátedra de Higiene pública y privada d© 1& Facultad de 
Medicina de la Univereifiafi de Yailadolid con el carao- 
ter de numerario ó igual sueldo que actualmente dis
fruta en la Universidad, fie Z&jr&gc&a; su fecha Diciem
bre 21.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración gene
ral del Estado contra la Real orden reclamada en el 
pleito contencioso administrativo segtiíd© por Doña So
fía Logarde y Cruz sobre declaración d© derechos pasi- 
vos; su fecha Julio 25,—Idem.

En 25.—Acta de defunción y conducción fiel cadáver de S. M. ! 
el Rey D. Alfonso XII desde el Real7 Sitio de El Pardo 
al Palacio Real de Madrid; su facha Noviembre 27.— 
Número 3b9.

P„eal decreto dejando sin efecto el fie 21 de Noviembre til * 
tirnn, por el que fué trasladado á una plaza de Magistra
do de la Audiencia de Ciceros D. Luis Funes y Gómez, 
y disponiendo que se encargue de D ‘Presidencia de la 
de Linares; su focha Diciembre 24.—Idem*

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de Ja-Audien
cia ríe Cáceres á D. Manuel Cornejo y Sainz, Presidente 
de la de lo criminal d© Boa Benito; su lecha Diciem
bre 24.—Idem.

. Otro trasladando á la plaza de Presidente do la Audiencia 
de Don Benito á D. Tomás Domínguez Abamtegui, Fis

cal do la misma Atad i o ocia; en focha Diciembre 24.- 
Jdem*

I,  Otro Indultando A A p a tía  García Alonso de la mitafi fie
• V'A re &to de la iwna de 14 años, o el»© mes os y na día de re*
, ' clusión que le impuro la Audiencia de Madrid en c&uss

' por homicidio y lesione»; su techa Diciembre 21,.—.Idem
!■ ' Otro conmutando la pena de dos años río prisión correeci© 
.f nal impuesta por la Audiencia de Talavcra de la Reirn

4 Pedro Gutiérrez y Ruiz por k  de desliere en canes 
; seguida al mismo por el delito de lesiones; bu fecha Di

ciembre 81,—i fiarn.
1 Otro indúltenlo á M&miol Linares Gar-ck riel resto deis
I ... pena de t 'es anos y cuatro mese» de prisión correccio-
I! nal que lo impu so 1 & A cid i o n oi i  fi e Granada en' cansa poi

disparo de arma de fuego y lesiones; sa. techa Bidente 
bre 2L—Mem*

* Otro autorizando al Director general de Administración
' militar pora la adquisición directa de los artículos de
!' BuminiBtro que se ncraeiten en las factorías de subsis

tencias del distrito de Castilla la Nueva y más que ex
preso; su techa Diciembre 23,—Idem*

Giro disponiendo que el ingreso en el servicio activo de 
tripulaciones ele buques de guerra se verifique en la for
ma que ee expresa; en fecha Diciembre 23.—Idem.

Otro nombrando Oficial primero del. Ministerio de Marina 
al Capitán de uavío D 1 i t  icio Montojo y Pasarón; su 
fecha Diciembre 28—M u .

'Otro disponiendo que el C i tán de fragata D. Eduardo 
Trigueros y Barrios c ~ ei cargo de Oficial segundo 

1 fiel Ministerio fie M ‘i , su fecha Diciembre 28.—
Idem*

Otro nombrando Oficial segundo fiel Ministerio de Ma
rina &1 Archivero del mismo D. Angel Lasso de la Vega;

: su fecha Dicio tubre 28,—leí tm* ■
Otro cofícídiendo los honores de Jefe superior de Admi

nistración á D, Francisco Javier Polil, .Subdirector pri
mero de Contribiicion.es; bu fecha Diciembre 24.—Idem* 

Real orden ampliando hasta el 28 de Febrero de 4886 el 
plazo para la admisión de los tratados de Algebra supe
rior que se presenten al concurso de obras de texto para 

1 ■ la Acadtmia general militar; su fecha Diciembre 19.—
Idem* .

Otra alzando la suspensión fiel Ayuntamiento de Castril, 
decretada por el Gobernador civil de la provincia de 
Granada; su tecla Diciembre 21—Idem*

Otra alzando la suspensión de cinco Concejales del Ayun
tamiento de Mas&r&ch, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Gerona en 24 de Noviembre último; su 
fecha Diciembre 22.—Idem.

Relación de condecoraciones concedidas por S. M. en Go- 
' tubre último.— Idem* .

En 26,—Real orden resolviendo que no procede admitir 3a de
manda contencioso administrativa presentada á nombre 
de D. Manuel Pamplona Serrano, como Presidente, y los 
demás individuos Vocales de la asociación denominada 
Sindicato de Comerciantes é Industriales de Zaragoza 
contra las Reales órdenes que se expresan; b u  fecha Di
ciembre 22.—Nmn. 360.

Otra resolviendo que no hubo méritos para la suspensión 
ríel Concejal del Ayuntamiento de Caizada de Calatrava 
D. Carlos Msidon&do, decretada por el Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Pteal en 88 de Octubre ú lti
mo; sm fecha Diciembre 28.—Idem.

Gira alzando la suspensión del Ayuntamiento fie Pliego, 
decretada por el Gobernador civil de la provincia de 
Murcia en 24 fie Noviembre último; su fecha Diciem
bre 28.—Idem.

En 27.—Otra declarando admisible la demanda contencioso 
administrativa presentada á nombre del Ayuntamiento 
fie la Habana contra una Real orden de 48 de Noviem
bre de 4884, que mandó devolver á la Compañía de ca
minos de hierro de la Habana las cantidades percibidas 
|>or el Ayuntamiento de aquella capital en concepto de 
impuesto municipal; su fecha Diciembre 24.—Núme
ro 861.

Otra declarando .imprecedente un .recurso fie queja de la 
Diputación provincial de la Habana contra una provi
dencia del Gobernador general de la isla de Cuba que 
desestimó la alzada interpuesta sobre la declaración de 
vacante del distrito de Tapaste; su fecha.Diciembre 24,— 
Idem.

Ea 88,—Real decreto autorizando una Irasterenoia do 20.013 
pesetas 37 céntimos m n  aplicación &i sobrante que re 
sulta en, .el arfc. i.°, cap. 14, Ga&ton de viajes i d  merpo 
Diplomático y Consular del presupuesto del año econó
mico de 4884 á 85 en 3a forma que se expresa ; su fecha 
Diciembre >24.—Névi. 362.

Otro aprobando con ei carácter fie provisional el regla
mento p a ra la  organización y régimen del Registro mer
cantil; su fecha Diciembre 24.—Idem. -

, Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
Instrucción y programa para el ingreso en la ciase de Mae-s* 

tros de.obras militares; su fecha Diciembre 26.—Idem*
En 29.—Reai decreto di aponiendo que el Señad© y el Congreso 

de los Diputados se reúnan en na solo Cuerpo para recibir 
ó S. M. la Reina Regente ©1 juramento prevenido en el 
artículo 69 de Ja Constitución; su fecha Diciembre 28.— 
Número 233.

Ceremonial que lia de observarse en 1% solemnidad fie! Ju
ramento á que se refiere el decreto anterior.—Idem.

Otro que ha de observarse en la sesión Regia del día 80 de 
este mes con ocasión del Juramento, que ha de,, reiterar 
S. M. la Reina Regente . ante las .'Cortes del Reino.— 
Idem.

Real decreto trasladando á D. Juan López Cuesta,'Magis
trado electo de la Audiencia de lo -criminal de Manza
nares, á igual plaza'do la • da Ávila; b u  techa Dicíem- ¡ 
bre 28.—Idem.

Real orden dictando .disposiciones para llevar 4 efecto lo 
dispuesto en el reglamento interino para la ejecución y 
regí mea del Registro mercantil; su fecha Diciembre 27.—* j 
Idtm . ' '

Decreto sentencia confirmando' en todas sus partea la'.sen- j 
tencia dictada en 7 'd« Octubre de 1882 por. Ja Comisión 
provincial.de Granado, la cual revocó el décreto.del Go
bernador civil'dé la misma provincia declarando la ca
ducidad de la concesión de la mina Madroño; su lecha 
Julio 25.—Idem*

Circular de la Dirección general ds Beneficencia y Sanidad 
declarando sucias las procedencias del puerto fie Tries
te; su fecha Diciembre 28.—Idem.

En 30.—Real decreto indultando á José Mateo del resto fie la 
pena de tres años de prisión correccional que le fué im - 
puestá-per la Audiencia de Huesea en causa por el de- ! 
lito de disparo de arma de fuego y lesiones; su techa i 
Diciembre 21.—Nmn. 364 1

Ciro indultando,á Domingo Oncea é Irmete del resto de la | 
pena de dos años y 10 metes de prisión correccional que

le fué impuesta por la Audiencia de Tafalla en causa por 
el delito de disparo de arma de fuego; su fecha Diciem
bre 28.—Idem*

Otro indultando 4 Miguel Pslicarpo Goicoechea del resto 
do la pena de seis meses y un día de prisión eorroncio- 
m l  que le impua© la Audiencia de Pamplona en causa 
por desacato á la Autoridad; su fecha Diciembre 28.— 
Idem.

Real orden dictando disposiciones relativas á la legaliza
ción d® los libres comerciales con arreglo ai nueve Có
digo de Comercio; su fecha Diciembre 29.—Idem.

Otra rebajando al Ayuntamiento de Bastar viejo y en su 
cupo del actual año económico la cantidad de £677 pe
setas 62 céntimos; su fecha Octubre27— léem*

Otra desestimando por improcedente un recurso áe alza
da interpuesto por D. Francisco Ron contra un fallo da 
la Comisión provincial de Oviedo que declaró la validez 
de las elecciones municipales últimamente verificadas 
en El Franco, y con capacidad legal para ser Concejales 
á D. Manuel Fernández Rodríguez y D. Francisco Gayol 
y Pérez San Miguel; su fecha Diciembre 28.—Idem*

Otra desestimando un recurre fia alzada interpuesto por 
varios Concejales electos de Alcira contra un acuerde 
de la Comisión provincial de Valencia que declaró la in- 
capacidad d© los mismos; bu fecha Diciembre 28*—Idem* 

CHra relevando del p&go de una multa de 250 pesetas im
puesta por el Gobérmador civil de Guipúzcoa á D. Eduar
do de la P©ña, Director de La Yq% de Gmpá^c&u, por fal
tas á aquella Autoridad cometidas en un número de di
cha publicación; su fecha Diciembre 29.—Idem*

Otra relevando del pago de una multa de 500 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de la provincia de Léri
da á D. Francisco Renge, Director del periódico La Jjuz, 
por faltas á la misma Autoridad cometidas en un nú
mero de dicha publicación; su fecha Diciembre 29.— 
Idem. ■

•Otra disponiendo que durante la ausencia de B. José San
tiago Gallego Díaz, Director general de Obras públicas, 
se encargue interinamente dei despacho de los asuntos 
de-la-misma D. Rafael-Clemente;'’sa-fecha Diciembre 
28.—Idem.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
X la Ga c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscritores 
de la misma ea provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de 1.® de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción 
este diario oficial. '

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Xi Ejército decretada en 11 de Julio de 4885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, ai precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 4882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid. num. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

S m  Silvestrey Papa y confesor; Sm ta  Calóme; virgen y mártir* 
y San Hermes* .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A Isa ocho y medlá»—fundón 51 fie 
abono.—Turno 2.® imp^r.—Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 57 
de abono.—Turno 3.® impar.—L® redoma mcmtoáa*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 24 de abono.—Bene 8,*—Turno 3.° impar.—1/& regalo 
deloda.

_ Á las doce y media.—Gran baile fie máscaras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—1Turno 1.®*— 
DialoUn*

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ofiho y media.—Tur
no!.®—Dionisia.

. TEATRO DE LA PRINCESA.—A las. ocho y media.—  
Función 12 de abono.—Turno 3.® par,—La donación i d  eoíó- 
no.—Boda y-imstéao*—Intermedios por el ¡sexteto.

TEATRO DE YáBIEDADS’3. — A las ocho y media*—. 
M  larbián de la P^rsia.— IM la H&rm como en el délo.—Gue
rra y paz.—Desconcierto mam mi.

TEATRO D E" ESLA VA.—-A las ocho y media.—Turno 2.# 
p&r.—¡Eh, á la plam l—Cmlillos en d  aire.—La, misa del gallo.

CIRCO BE PBICE.—A las ocho y media.—Los mesqatter* 
ros grises.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 8.® impac?— 
La gente menuda.-—Im  criatura.-—La almoneda del terceto*

TEATRO MARTÍN.—A Jas cuatro y media de la tarde y 
ocho y media fie la noche.—M  Nadmimto  M  Mesías.—La de
gollación de los inocentes.

TEATRO DE NOVEDADES,—A las siete y media.—Pri
mera sección.—El hombre de las figuras de cera.

Á  las diez y cuarto.,— Segunda sección—Matea ie l alma*


